
 

 

1 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 17 Secc. XV •  Jueves 28 de Agosto de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

 

Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXVI 

Número 17 Secc. XV 

  Jueves 28 de Agosto de 2025 

CONTENIDO 
ESTATAL • SECRETARÍA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO • Manual de Procedimientos de 
la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos. • Manual de Procedimientos 
de la Subsecretaría de Investigación. • Manual de Procedimientos de la Dirección General de Control 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
 
SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
ING. RICARDO ARAIZA CELAYA 
 
DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

V
 •  J

u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

m 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

MANUALDE 
PROCEDIMIENTOS 
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SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 

Elaboró 
Jefe (a) de Departamento de 

Obligaciones de Transparencia 

~Lvw\ ½, 

Z&~ ~ ~ 1 

Secretario (a) de Anticorrupción 
y Buen Gobierno 

-Valid!ldodeacuerdoaloeslablecldo111tl 
attlaAo:zti,Apart8do BfrKdónXldelaley 

~s:::=~~~ 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos, cuidando que éstas atiendan 

a la misión del Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Unidad Administrativa, contempla la Red de Procesos, así como los 

procedimientos desarrollados con el propósito de promover el desarrollo administrativo. 

Es importante señalar que este documento se deberá actualizar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron las distintas áreas de esta Unidad 

Administrativa y la Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
Equipar al personal que labora en esta Unidad Administrativa, de una base documental para que 

conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la consistencia en la operación y 

generando los medios para la mejora. 
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m RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Jurídicos 

Macroproceso: 02 - Vinculación Sociedad-Gobierno para la Transparencia , Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción 

Subproceso: 

Tipo: 
0 1 - Asesoría Jurldica 

Soporte 

Partici ación Social Vinculación 

Responsable: Jefe (a) de Departamento de Procedimientos Administrativos 

Oficio de Opinión Jurldica 

1. Porcenta·e de oficios de ln lón Jurídica atendidos en tiempo 

06-UT J-P01/Rev .06 Atención a Consultas jurídicas Oficio de opinión jurídica. 1. Porcentaje de oficios de Secretario(a) Antlcorrupción y Buen 
Gobierno. opinión jurídica atendidos en 

tiempo. Unidades Administrativas d e la 
SABG y todos aquellos que sean 
exoresamente sei,aJados por la lev. 

06-UT J-POS/Rev.04 Proyectos Nonnetivos Proyecto del instrumento jurídico. Proyectos Normativos. T itular del Poder Ejecu tivo del 
Estado de Sonora, Titular y 
Unidades Adm inistrativas de la 
Secretaría de Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 

Subproceso: 

Tipo: 

Subproceso: 

Tipo: 

02 - Intervenir en asuntos jurídicos contenciosos Responsable: 

Soporte 

Contr0, y DesarroUo Administrativo 

03 - Promover la transparencia en la Administración Pública Responsable: 
Estatal 

Soporte 

Transparencia y Combate a ta Corrupción 

Evaluación al cumplimiento de 
obligactOnes Ley General de 
Transparencia de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo 

Evaluaciones a cada uno de los 
sujetos obligados por la LTAIPES. 

Director General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Jurídicos 

Defensa de los actos de la Secretaria, así como de sus Intereses 
jurídicos 

Director General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Juridicos 

Una administración públ ica transparente 

Porcentaje de A tención a Solicitudes de Información 

~~T~~~f~~'!:t~~mi:~~~~~ede 85u~~~ire~~o~T~=~rión y 
Transparencia y Ley de Unidades de Transparencia y 

~/:,~a~i~~c~aúr,l~~!f Js~!do de ~~i~~:::e~m~~i!~~~~:s 
Sonora de los sujetos obligados del información de cada uno de los 
Poder e ·ecutivo. Su etas Obliaados. 

06-UT J-P04/Rev.05 Recepción y trámite de solicitudes Resoluciones de las solicitudes de Porcentaje de atención a - Titular del Ejecutivo del Estado . 
- Secretaria Anticorrupción y Buen de acceso a ta información acceso a la Información. solicitudes de información. 

Resoluciones de recursos de 
revisión. 

Gobierno. 
- Solicitante de acceso a la 
Información. 

ecretario (a) de ~ nt;C:,rrupción y Buen ) 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a Consultas jurídicas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J.P01/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 09105/2025 

Definir.u~ proceso claro y eficiente para la recepción, análisis y.respuesta de con~ultasjurldicas, garantizando que los actos y 
proced1m1entos de la persona titular de la Secretaría, de las Unidades Administrativas de la SABG y de lodos aquellos sujetos 
expresamente se"alados p~ 1~ ley que St;)li~ilen asesorla, se realicen confC?rme a la normatividad aplicable. Esto tiene como 
propósitoasegurarelc_umphm1entod_el prmc1plode legalidad,unodelospnncipalespllaresdelserviclopúblico,yprevenir la 
mcursiónenresponsab11idadesadministrativas. 
~ 

~!~ec:r:~~~i~~~~~\r~~~~r~~i~:.d;.l~I~~!~~: fui~i~ii3~d~:
1
t~~i~~i:,?~u~~n1fd~;:;J~~c~: ~e;~i: at~t~!1~:~~: 

seanexpresamenteseflaladosporlaley. 

1. SABG.- Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
2.0FICIO DE OPINIÓN JURIDICA: es un documento formal emitido por la Dirección General de la Unidad de Transparencia y 

:~~g:~~ii~~
1
~fir~r!~ii~~u~I as;ii~;f¡i~e d~n,;~~~~~:~~d!Jºv~~:n~~a /d~f :r'~i;:g:;íi~~=Ci~~~ ~ªa~;~:~:~d~\~~ºf~;~~~;; 

administrallvosodecisionesatomarseajustenal marcolega1correspondiente. 
3. APE.- Administración Pública Estatal. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Sonora leyes y Decretos de Creación de 
Entidades. 
ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora ley de Amparo. 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
Reglamento de la l ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Sonora Reglamento Interior 
delaSABG .. 
Sitio Web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
OiarioOficlaldelaFederación. 
Orden Jurídico Nacional. 
Manual de calidad. 
Manual de Organización de la Dirección General de ta Unidad de Transparencia y Asuntos Juridicos. 
Cédula de Indicadores. 
Re!aclóndesatidasesperadas. 
PlanEstatalde DesarrolloVigente. 

1,Emiliropinionescona~egoadisposicio_nesycriteriosestrictamente jurldicos. 
2.Agotarlasfuentesde1nformaciónjurid1cad1spcnibleparalaresoluc1óndecasosconcretos 
3.En caso de lagunas o dud~s e~ la interpretación de normas, optar por criterios que resulten ac~rdes con los principios 
generalesdederechoylo~pnnclp1osdelegalidad, honradez, lealtad,eficiencla, imparclalidad, ob]etivtdadytransparenciaque 
delx:nregir lafu~ción pública. 
4.0nentar la aphcación de las normas hacia el cumplimiento de los ejes, principios y objetivos previstos en el Plan Estatal de 
Oesarrollo vigen1e. 

~ 
Clave de Anexo 

06-UT J-P01-A01/Rev.06 
06-UT J-P01-A02/Rev.06 

Nombre 

lista de Verificación AsesoriaJuridica 

OiagramadeFlujodeAsesoria Juridica 

Veranexo 

Veranexo 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

2.00 

2.1 

2.3 

2.4 

2.5 

Asistente Ejecutiva 

Director(a)~eneraldelaUnid!)dde 
TransparenciayAsuntosJuridccos 

Jefe(a)deDepartamentode 
ProcedimientosAdmlnistralivos 

Oirector(a)GeneraldelaUnidadde 
Transparencia y Asuntos Jurídicos 

2.6 IJefe (a)deOepartamenlode 
Procedimientos Administrativos 

Elaboró: 

Recepciónyregistrodelescritode 
solicituddeconsultaopeticiónde 
asesor/a . 

Entregaelescrito desolicitudde 
consultaopeticióndeasesoriaal 
Oirector (a)GeneraldelaUnidadde 
TransparenciayAsuntos Juridicos 
para conocimiento y análisis 

!preliminar. 

TurnaparasuatenciónalJefe(a) de 
Departamento de Procedimientos 
Administrativo§. 

~:;!~
1
~~ consulta o petición de 

Asigna un nombre y número 
secuencialalexpedienleparasu 
registro. 

Realizaunanálisisdetalladodel 
caso,idenlificandoloshechos 
relevantesysucontexto,llevandoa 
cabo un estudio jurídico basado en 
lanormalividadaplicable,doctrinay 
criteriosjurisprudenciales, 
considerando antecedentes 
registrados en casos similares. 

ElaboraunproyectodeOficiode 
OpinlónJurfdicacomorespuestaa 
lasolicitud, fundamenladoenel 
anátisi~rídicorealizado. 

PresentaalOirector(a) Generalde 
la Unidad de Transparencia y 

~}.~~ds/~~~~onsJ~~fJ:~ºp~~a su 
revislónyvalidación, asegurando 
quecumplaconlanonnativa 
aplicable y los criterios 
institucionales. 

RecepcióndeProyectodeOficiode 
Opinión Jurídica. 

Procedeasurevisión,analizandosu 
congruenciajuridica,precisión 
técnicayalineaciónconla 
normatividadaplicable. 

Sl elproyeclodeOficiodeOpinlón 
Jurid1caesviableynoexisten 
observaciones. 

Procede conforme al paso número 
2.4 

SielproyectodeOficiodeOpinión 
Jurldicacontieneobservaciones. 

Seproporcionaretroallmentación 
parasucorrecciónyajusteantesde 
su~robaciónfinal. 

Envíaparasucorrecciónal Jefe(a) 
de Departamento de Procedimientos 
Administrativosyserepitenlos 

!pasos1.6y1.7. 

Aul~elproyectodeOficio de 
Opinión Jurídica. 

~ 

Escritodesolicituddeconsultao 
petición de asesoría. 

Escritodeso1icituddeconsuttao 
lpeticióndeasesoría. 

Archivo electrónico ~Expedientes 
UTAJ". 

j~~(d:º de Oficio de Opinión 

~Í~es~~~f)2':;!~a1~~~!p~~[d~l~e 1 ~:~\fo de Opinión Jurldica, con firma 
Transparencia y Asuntos Jurídicos. 

Gestiona el envio d.e .la respuesta y I Acuse del Oficio de Opinión Jurídica 
recabaselloderec1b1do. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Revisó: Validó: 

Jefe(a)deOepartamentode 
Procedimientos Administrativos. 

Director(a)Generaldela 

l,· 

' 
;~~· 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticcrrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurldlcos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

AtenclónaConsullasjuridicas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-UTJ-P01/Rev.06 

1 /Escritodesolicitudde IJefe(a) de 
ccnsullaopeticlónde Departamentode 
asesoría. Procedimientos 

Administrativos 

2 1 
~~~i:~~t1~-. 1 b~~(~~~nto de 

Procedimientos 
Administrativos 

3 l 6~~~~0J~~J:'º de I b~~(~~~nto de 
Procedimientos 
Administrativos 

4 /OficiodeOpinión IJefe(a)de 
Jurldlca, ccnfirmay Departamentode 
sello Procedimientos 

Administrativos 

5 l~~1u= de I b•:;a~~~ntode 
Procedimientos 
Administrativos 

Electrónicc 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electr6nlcc 
y/o Papel 

Electrónicc 
y/o Papel 

"Elresponsabledetresguardoseráresponsabledesuprotecci6n. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 í¡t:m:f'& ... ·1~ 
lij'r¡ffl I l!mI3r;T¡]-~~ 

3años 

3años 

3años 

3años 

3años 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJurldiccs 
Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJurldicos 

Archivado 
Concentraci6 
nyloarchivo 
electr6nicc 

Archivado 
Concentració 
ny/oarchivo 
etactr6nicc 

Direcci6nGeneralde IArchivode 
la Unidad de Concentraci6 
Transparencia y ny/oarchivo 
AsuntosJurldicos electrónico 

Direccl6nGeneralde IArchivode 
la Unidad de Concentracl6 
Transparencia y ny/oarchivo 
AsuntosJuridiccs electr6nlcc 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJuridiccs 

Archivado 
Concentraci6 
ny/oarchlvo 
electrónico 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a Consultas Jurídicas Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P01/Rev.06 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DEACTlVlOADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se entregó el expediente al Director General de la Unidad 
de Transparencia y AsuntosJuridicospara para 
conocimiento y análisis preliminar'? 

2 ¿Una vez turnado al Jefe (a) de Departamento de 
Procedimientos Administrativos, se asignó un nombre y número 
secuencial al expediente para su registro? 

3 ¿Se realizó un análisis detallado del caso, identificando los hechos 
relevantes y su contexto, llevando a cabo un estudio jurídico basado en 
a nonmatividad aplicable, doctrina y criterios jurisprudenciales, 
onsiderando antecedentes registrados en casos similares? 

4 ¿Se elaboró proyecto de oficio de opinión jurídica como 
respuesta a la solicitud? 

¿Se presentó el proyecto de oficio de opinión jurídica al Director General 
5 lde la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurtócos para su revisión y 

~lidación? 

6 ¿Se autorizó el proyecto de oficio de opinión jurídica por 
medio de finma y sello? 

7 ¿Se gestionó el envío de la respuesta y recabó el Acuse del 
Oficio de Opinión Jurídica? 

8 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó lo 
programado? (cédula del indicador) 

9 
¿Hay evidencia de la medición del indicador'? 

10 Se han detectado salidas no confonmes (fuera de especificaciones) 

11 ¿Se generaron acciones correctivas o 
inmediatas en el área? 

12 
¿El producto cumple con los requisitos de confonmidad? 

13 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y finma del verificador 

06-UT J-P01-A01/Rev.06 
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~:BUCO:SKretari¡AntkorrupciónyBu~ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oirtttlón General de la f FECHA OE ELABORA.OÓN: Abril del 2025 
UnidaddeTr¡nsp¡renciaiyA.suntosJuridicos ~~:~es ~~=--c:=EDIMIENTO: At~dón it I cóiiGO DEL PftOCEOIM!ENT0:06-UTJ-POl/RCY.06 

~rector(a)~ 1 ,:::~~:=;::!s 

• 
1 ·-•-"'~º* ~ so6icituddt=Optt,CIOncll 

=:::.::r:. 1 
(la)Ot-tctorl1)Gt-ntfllp,r1 I 

C01'100"1'1oentoy1f'lilisispttlirrll'lllt 

,-.-. .. --~.,., .. L I Ji -··=~·~~ r ·-·-==-.. 
l 

1 -,,-~.,,,_,~ __ ,.,.= ...... ,.w 

l 
l ... ,.m., ............ , __ r• 

lley.atldo1Ybounutudlo)urldicobas.ldo 
tnlllnormatMdadaplk:lblt,comldertndo 
~rttl5trado!ient.SOSJ1millrH. 

¡ ..... ,,.,.,. ... _,,0,--.1 .. 

' Proctdt1wr.vhl6n,-6t1ndow 
con¡ruenclaj1111db,prKi"6ntf(nlc1y 
1r-;acicincont1rl0llllit!Mdad1plie¡,blt 

-~ 
~ 

~ ~ "" 

~ 
~ • 

l 
[laborlUl'lpr-o\OedodtOffaodt 
Opn6'1Juridiucomo,npu,1ta1 
lalOlldtud,fund1me'lt1do1n.t 

WDffljuricllcort1llraóo 

l 
P-llatCHKtor(alGcnerll 
prov«todtOfklodte>p,nlón 

Jundia,par1wm!s!óny 
vallClaaón,,utpandoqutcun-pla 

conla:;:;a:1v1191_1clblty1M 

06-UTJ-P01-A02/Rev.06 

,mr..~ 
1~ _,1 .. ~,.,,,., 

ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

OirecciónGeneraldelaUnidaddeTransparenciayAsuntosJuridicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Proyectos Normativos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P0S/Rev.04 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

~i~;:!cneJou~fn~;ri:~~6~ª::1ª~~¡~r~ ~o;~r~l~~l~nre:;~r d°!fieec~f:;::;,ªf~~~~~~~:ragie~:=~~?!s~~?c"o~~~fg~~:i~~ 
Gobierno, con el fin de crear, homologar o actualizar el marco jurídico en el ejercicio de las atribuciones que las leyes le 
confieren a ésta Secretarla. 

lffi,,jtl/j¡¡fi 

Especificamente para los requerimientos de proyectos normativos que formulen el C. Secretario (a) Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Titulares de las Unidades Administrativas de la dependencia y aquellos otros de la APE. 

1(11 ~ 

1.SABG- Secretarla Antico1TUpci6n y Buen Gobierno, 
2.APE.- Administración Pública Estatal. 
3.Proyecto del instrumento juridico .- normas y disposici.ones jurídicas. compuestas de Leyes, Oecret~s, Reglamentos, 
Acuerdos, Lineamientosyotrasdisposicionesdeobservanc1ageneral,queestablecenyregulanlaorganizac16nyatribuciones 
de las dependencias. entidades y demás órganos de la Administración Pública Estatal. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
ReglamentolnteriordelaSecretarfa. 
Boletln Oficial del Estado de Sonora. 
Compendio Legislativo del H. Congreso del Estado de Sonora. 
Orden Jurídico Nacional. 
Manual de calidad. 
Manual de Organización de la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurldicos. 
Cédula del Indicador. 
Relacióndesalidase~adas. 

1!2~ 
Emitir, actualizar y homologar Instrumentos normativos acordes con los principios generales de derecho Y. los principios de 
1 alid.a~~~~adez, lealtad, eficiencia, im rcialidad, objetividad y transparencia que deben regir la función publica. 

Clave de Anexo 

06-UTJ-P05-A01/Rev.04 

06-UTJ-P05-A02/Rev.04 

Nombre 

UstadeVerificacióndeProyectos 
Normativos 

DlagramadeHujodeProyectos 
Normativos 

Link 

Ver anexo 
Ver anexo 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

V
 •  J

u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

m., 
1.00 

1.1 IAsistenteEjecitivo(a} 

Director(a)delaUnidadde 
TransparenciayAsuntosJurldicos 

Rec~Turno 
Entregaelproyectoosolicitudde 
elaboraciónalDirector(a)Generalde 
laUnidaddeTransparenciay 
Asuntos Jurídicos para conocimiento 

l_y_atención 
Estudiadeformapreliminaret 
asuntoplanteadoyloturnaal 
Subdirector(a)de~untosJuridicos 

1.3 1 Subdirector(a) de Asuntos Jun'dicos I Registra y asigna no~bre y número I Bitácora de expedientes 
secuencialdeexped1ente 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

2.0 

2.2 

Director(a)dela.Unidadde 
TransparenciayAsunlosJurldicos 

Director(a)dela Unidad de 
TranspareociayAsuntosJuridicos 

Subdire<:tor(a)deAsuntosJurldicos 

lntegraexpedientefisico 

Elaboraoanalizaproyecto 
normativo 

Emit~unproyectoderespuestaa la 
solicitud óel proyecto normativo, 
basadoenelanálisisnormalivo 

IPrelim!nar 
TumaalDirector(a)Generaldela 
Unidadde TransparenciayAsuntos 
Juridicosparasuautorizacióny/o 
retroalimentación 

Anatizaelproyecto 

Slconüeneobservacionesremite 
mediante memorándum a las áreas 
involucradas las observaciones para 
su corrección. 

Sinotieneobservaciones,procede 
alpaso2.5 

Recepción de respuestas 

Analiza las observaciones 
presentadas por las áreas 
1nvolucradasylurnaalSubdirector 
(a)deAsuntos Jurldicosparasu 
i~ración 

Reatizaintegraciónde proyecto final 
conlasobservacionesrecIbidasy 
remltealOlrector(a)Generaldela 
UnidaddeTransparenciayAsuntos 
Jurídicos para su revisión, 
autorización o retroalimentación si 
es necesario. 

Proyectoderespu~staa la solicitud 
oproyectonormaüvo 

Acuse Memorándum solicitando 
opinión o sugerencias 

Respuestasdelaopiniónsolicitada 

2.3 1 ~~~~~!~n~ªa ~ ~~~~~isdfurldicos 1 ~~~~t/1 proyecto Y procede a su 

Elaboró: 

Subdirector(a)deAsuntos 
Juridicos. 

tpz{10111r~ 

Sielproyectoesviable 
·urídicamenleproce<.lealpaso2.4 

Si el proyecto contiene 
observacionesseprocedealpaso 
1.5 ~~~~=1:1:!~Y:,:e~!~ envla 1 ~~~~u~e d~~n~~~!~i~ o de 
publicaciónenelBoletlnOficialdet 
Estado de Sonora. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Revisó: 

Director(a) Generaldela 
UnidaddeTran~arenciay 

~1f 
Validó: 

TilulardelaSecretaría 
r"JnticorrupciónyBuen . / 

/)tq ._i;,d,~~P;A;XJ 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secretaria Anücorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Proyectos Normativos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-llTJ-P0S/Rev.04 

~ 
1 I Bitácora de 

expedientes 

I '!' 

Subdirector{a)de 
Asuntos Jurídicos 

2 1 :í~y~~~~ r;spuesta 1 ¡~e~::c~~,\~l~; 
proyecto normativo 

3 1 Acuse Memorándum 
solicitando opinión o 
sugerenaas 

4 IRespuestasdela 
opinión solicitada 

5 IOficiodeopinión 
juridicaode so1icitud 
de publicación 

Oirector(a)dela 
Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJuridicos 

Director(a) Generalde 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJurfdicos 

Director(a)Generalde 
la Unidad de 
Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 

-Electrónlco 1 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Electrónico 
y/oPapel 

Electrónico 
y/o Papel 

· Etresponsable delresguardoseráresponsablede suprotección. 

3al'los 

3al'los 

3años 

3años 

3al'los 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJuridicos 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJuridicos 

Dirección General de 
la Unidad de 
Transparencia y 
Asunto_!Jurídlcos 

1lliEI 

Archivo 
electrónico 

Archivode 
Concentració 
ny/oarchivo 
electrónico 

Archivo de 
Concentració 
ny/o archivo 
electrónico 

Archivode 
Concentració 
ny/oa~hivo 
electrónico 

Archivode 
COncentració 
ny/oarchivo 
electrónico 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de 

Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Proyectos Normativos Hoja1 de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UTJ-P05/Rev.04 Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿se registró el asunto. asignándosele nombre y número de 
expediente? 

2 ¿Se entregó el expediente al Director General de la Unidad de 
Transparencia y Asuntos Jurídicos para su conocimiento y análisis 
preliminar? 

3 ¿Se turnó el asunto a subdirector (a) de Asuntos Jurídicos 
para elaboración del proyecto correspondiente? 

4 ¿Se elaboró proyecto de respuesta y se presentó al Director 
(a) General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Juridicos? 

5 ¿Se autorizó el proyecto y se remitió a la Unidad Administrativa 
interesada en la respuesta? 

6 ¿Se recabó el sello y la firma de recibido por el área solicitante 
delarespuesta? 

7 En cuanto a los resultados del indicador. ¿se alcanzó lo 
programado? (cédula del indicador) 

8 

¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

9 Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones) 

10 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

11 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

12 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-UT J-P05-A01 /Rev.04 

ENTEPUBLICO:SecretarlaAnticorrupclóny Buen I HOJAlOEl 
Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de la I FECHA DE ElABORACIÓN: Abril del 2025 
UnidaddeTransparenciay_AsuntosJurldicos 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Proyectos I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UTJ-POS/Rev.04 
Normativos 

1 ~-,·-~ 1 

~ ~et~ 

~-~ ~ 
1 lnttC'U(Otdsffibl 1 

1 
l···· .... ··--·· !-o 

l 1- ...... ~·-·"· I ..... ~ ... ,~,.;,--~· 

l 
~ 1 -•-•J~M'"Ji A ---= 
-~~ 

• 

~ll1ula1tnc>é,,,llefroyt@r,,_ 

·i> 
~

e=-. l 
1 

. . 

06-UTJ-P0S/A02/Rev.04 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 
~--,1 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Intervención en asuntos juridicos contenciosos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P02/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Instrumentar 1a defensa jurídica de los intereses de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, con el propósito de que tas 
demandas que se reciban cuenten con una defensa sustentada en la normatividad aplicable, a fin de que las resoluciones que 
dictenlasautoridadescompetentessegúnseaelcaso.!. seanfavorables. 
1~ 
Aplica. a los procedimientos judiciales, administrativos o del trabajo en que sea parte la SABG o alguna de sus unidades 
administrativas. 

1.MARCO JURIDICO. - El conjunto de normas y disposiciones jurídicas, compuestas de Leyes, Decretos, Reglamentos, 
Acuerdos. Lineamientos y otras disposiciones de observancia general, que establecen y regulan la organización y atribuciones 
de las dependencias, entidades y demás órganos de la Administración Pública Estatal. 
2,SABG. - Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
3.JUICIO DE AMPARO. - Procedimiento Judicia l en el que un particular solicita el amparo y protección de la Justicia Federal 
por considerar que los actos o las resoluciones de la SABG violaron sus garantías Individuales. 
4.ASUNTO JURIDICO CONTENCIOSO. - Controversia jurídica en la que una de las partes es la SABG o alguna de sus 
unidades administrativas, así como aquel en el que de algún modo, se encuentran comprometidos los intereses de esta 
dependencia. 
5.- APE.- Administración Pública Estatal. 

IID~ 
Marco nonmativo de la SABG: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora Marco 
normativo de la SABG. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas mismas del Estado de Sonora Leyes y Decretos de Creación de 
Entidades. 
Ley de Procedimiento Admirnistrativo del Estado de Sonora Ley de Amparo. 
Código de Procedimientos Civik!s para el Estado de Sonora. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Sonora Reglamento Interior 
dela SABG. 
Sitio Web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Orden Jurídico Nacional. 
Manual de calidad. 
Manual de Organización de la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos. 
Cédula del Indicador. 
Relación de salidas esperadas. 
Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 

1.Los lntereses jurídicosdelladependenciason irrenuncíables. 
2.En la defensa de los intereses de la Secretaría siempre se deberán agotar las instancias procesales, por mínimas que sean 
las posibilidadesdeéxitoen losrecursosquesepromuevan. 
3.Dar_p_rioridad en todas las instancias a la defensa de los intereses de la SABG. 
ll,11,,~ 

Clave de Anexo 

06-UT J-P02-A01/Rev.07 

06-UT J-P02-A02/Rev.07 

Nombre 

Listado de Verificación del Procedimiento 
delntervenciónenAsuntosJurídicos 

Contenciosos 

Di~9;i;;/J
8
u~~i~i: ¿~t~{:~~~t;sen 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

..E 
1.0 

1.1 

1.2 

1.3 

1.5 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

1.12 

2.0 

Asistente Ejecutiva 

Director(a)GeneraldelaUnidadde 
Transparencia y Asuntos Jurídicos 

Jefe (a)deDepartamentode 
Procedimientos Administrativos 

Reclbeyregistradelescritode 
demanda o controversia. 

Entrega del escrito de demanda o I Escrito de demanda o controversia 
controversiaalDirector (a) General 
dela Unidad de Transparencia y 
AsuntosJurldlcosparaconocimiento 
yanálisis sobrelaprocedenciadel 
asunto. 
TumaparasuatenciónalJefe (a)de 
Departamento de Procedimientos 
Administrativos. 

Recibeescritodedemandao 
controverslaparasuatencióny 
seguimiento. 

::i~~ci~inal~~i;it~;~,a su I C'TZr~ electrónico ·expedientes 
registro. 

Realizaunestudiojurídicodelcaso. 

Analiza los antecedentes judiciales 
análogos. 

Determinalanormatividadaplicable 
deacuerdoconlanaturalezadel 
asunto. 
Establece posibles causas de 
improcedencia de la controversia 
!anteada. 

Realiza los razonamientos 
considerandolosinteresesdela 
SABG y la APE. 
Realiza análisisydeliberaciónde 
posiblessolucionesenmesade 
trabajoconelDirector (a) General 
delaUnidaddeTransparenciay 
AsuntosJurldicos. 

Elabora un proyecto de respuesta 
fundamentadoenelanálisis jurídico 
realizado. 
Presenta Director(a)Generaldela 
UnidaddeTransparenciayAsuntos 
JurldicoSJ)_arasuestudiofinal. 

RecepcióndeProyectoderespuesta 
delademandaocontroversia. 

Proyecto derespuestade la 
demanda o controversia 

2.1 ~:~~c~:a~~~:~eÁ~~~ro~ J~~;~~~e 1 ~~t~~~~~
0

r:1~~rm~nf~ción. 

2.2 

2.3 

2.4 Jefe(a)deDepartamentode 
Procedimientos Administrativos 

Sielproyectoderespuestaesviable 
jurídicamente y no existen 
observaciones. 
Procede conforme al paso número 
2.5 

Sielproyectoderespuestasi 
contiene observaciones. 

Proporciona retroalimentación al 
Jefe (a)deDepartamentode 
Procedimientos Administrativos para 
sucorrecciónyajusteantesde su 
aprobaciónfinatyserepilenlos 

1.J,asos1 .11y1.12. 
Recibeyprocedeasucorreccióny 
loenvíadenuevoalDirector(a) 
GeneraldelaUnidadde 
Transparencia y Asuntos Jurídicos. 

2.5 1 ~:~~~~::'1c~:~~:~~fo~ J~i:~~~ie 1 ~~~~~lf~~~~l~l::~~ff~ff~f~:r I fi~~~o de respuesta con sello y 
de la SABG_Jlara su firma. 

2.6 IJefe(a)deDepartamentode 
Procedimientos Administrativos 

2.7 

2.8 

~~~e;:e~~~:~~~::.:t~:J~u:n 1 ~~~~~r:cibido por autoridad 
corre~nda. 

t~'/!f~_el sentido del fallo en el I Ó~°J:.j~º electrónico "Expedientes 

Realizasepuimientoala 
controversia hasta la solución 
definitiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Elaboró: 

Jefe(a)de Departamentode 
Procedimientos Administrativos. 

' 
Revisó: 

~f!;~ºd¡•+::~~i;~~~~!ªy 

~~ 

Validó: 

Secretano (a) Anticorrupcióny j4,_,,_ 
I d 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Intervención en asuntos jurídicos contenciosos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-uTJ-P02/Rev.07 

mm 
1 1 ~i~~v~~~emanda o 1 ~~~~!~!nto de 

Procedimientos 
Administrativos 

2 
I ~~~~~:~~;!r~~- 1 ~~;a(~!~!nto de 

Procedimientos 
Administrativos 

3 IProyectoderespuesta IJefe(a)de 
dela demanda o Departamento de 
controversia Procedimientos 

Administrativos 

4 1 
~i~~iu~ª/ri~~~~

stª 1 ~:r:u~i~ldG;;•ral 
Transparencia y 
AsuntosJurfdicos 

5 
I :i~~•d~~ :~i~f.:! 1 ~~~~~!~!nto de 

Procedimientos 
Administrativos 

-Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

* Elresponsabledel resguardoserá responsable de su protección. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 " 1~ ~ íííitt.mt.m ~ 
3años I DirecciónGeneralde 

la Unidad de 
Transparern:iay de 
AsuntosJurldlcos 

3años IDirecciónGeneralde 
la Unidad de 
Transparencia y de 
Asuntos Jurídicos 

3años IDirecciónGeneralde 
la Unidad de 
Transparencia y de 
Asuntos Jurídicos 

3años IDirecciónGeneralde 
la Unidad de 
Transparencia y de 
AsuntosJurldicos 

3años IDirecciónGeneralde 
la Unidad de 
Transparencia y de 
AsuntosJurldicos 

Archivo de 
Concentració 
ny/oarchivo 
electrónico 

Archivo de 
Concentració 
ny/oarchivo 
electrónico 

Archivo de 
Concenlració 
ny/oarchivo 
electrónico 
Archivode 
Concentració 
ny/oarchivo 
electrónico 
Archivo de 
Concentració 
ny/oarchivo 
electrónico 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Intervención en asuntos jurídicos contenciosos Hoja 1 de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P02/Rev.07 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

¿Se turnó el asunto para su atención al Jefe (a) de Departamento de 
1 Procedimientos Administrativos? 

2 ¿Recibió el escrito de demanda o controversia para 
suatenciónvseauimiento? 

3 ¿Se registró el asunto asignándole nombre y número 
secuencial? 

4 · Realizó un estudio jurídico del caso? 

5 · Analizó los antecedentes judiciales anólogos? 

6 ~ Determinó la normatividad aplicable de acuerdo con la naturaleza del 
asunto? 

7 ¿Estableció las posibles causas de improcedencia de la controversia 
Planteada? 

8 ; Realizó los razonamientos considerando los intereses de la SABG y 
aAPE? 

9 ¿Realizó el análisis y deliberación de las posibles soluciones en mesa 
de trabajo con el Director (a) General de la Unidad de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos? 

10 ¿Se elaboró el proyecto de respuesta fundamentado en el análisis 
uridico realizado? 

11 ¿Se presentó el proyecto de respuesta al Director (a) General de 
a Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos para su estudio 
final? 

12 ¿Recibió el Director (a) General de la Unidad de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos y revisa del Proyecto para su autorización o 
etroalimentación? 

13 ¿Firmó el asunto el Director(a)General de la Unidad de 
Transparencia y Asuntos Jurídicos o se turnó para firma del 
ntular de la SABG? 
¿Se presentó el escrito de respuesta ante la autoridad 

14 f:008SP0ndiente, recabando el acuse de recibido del Tribunal o 
nstanciacompetente? 

15 ¿Se registró el sentido del fallo, en su oportunidad? 

16 Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

17 Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

18 El producto cumple con los requisitos de conformidad determinados? 

19 Se han detectado salidas no conformes (fuera de especificaciones)? 

20 Se han generado acciones correctivas en el área 
derivado de la ooeración del nrocedimiento? 

21 Se han propuesta acciones de mejora derivadas 
de la ooeración del orocedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-UT J-P02-A01/Rev.07 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: lntervtnción en \ CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-VT J·P02/Rev.07 
asuntosjuridkoscontenciosos 
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! ~f~I ~~:~::~~~B~e~:~~~DIMIENTOS 
1 ;¡1,,; 
~ DirecciónGeneraldelaUnidaddeTransparenclayAsuntosJurldicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación al cumplimiento de obligaciones Ley General de Transparencia de los 
su]etosobligadosdelPoderEjerutfvo 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J.P03/Rev.05 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Evaluarlosportalesdetransparenciade !ossujetosobligadosdelpoderejecutlvo. conforme a lacalendarizaciónycédulas 
correspondientes, verificando la información vigente, actualizada, con clandad y calidad, para la consulta del ciudadano en 
cump~miento a Ley General de Transparencia y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

Se refiere únicamente a los Portales Estatales de Transparencia de los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora. 

11m. ~ 
•SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 

:t~liPLlt t;ed~
1

/~J:~~~~:n1~lC:~~s~ ~~ro~~:~c~blic.a del Estado de Sonora. 

~~~;::~~~~:~~~~~~~=~~~ ~1n:~~ 8~~~:~:t:fr~~~6~
11
,~c:ina~f~

1
~ª3!ó~ t::~~~:':,ª:Tr~~~~~!~:a~ii~de~~ª! 

la Información Pública, que deben de difundir k>s sujetos obli9ados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de 
transparencia y lineamientos para el acceso a la Información publica en~ Estado de Sonora. 
•Sujeto Obllgado: El poder ejecutivo y sus dependencias, entidades y órganos de la administración pública estatal centralizada 
ydescentrahzada. 
-OIC: Órgano Interno de Control. 

[ll.')~ 
Constitución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. 

f~;~~~~g:3!\t~";I ~:~i~~i~~~ ls~~~r;;i~!,~.nora. 

t:~ ~:~~~1s~~r~~~~:od: ~~,,r}~~::~ ~l~blc:,s~e~ rs:~~~:i~~t~~lica. 
Reglamento Interior de la Secretarla de ta Contraloria General del Estado de Sonora. 
Manual de calidad. 
Manual de Or~anización de la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Juridicos. 
Cédula de Indicadores. 
Relación de salidas esperadas. 
Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 

,. LosPortalesEstatalesdeTransparenciaseránrevlsadosdeacuerdoaloestablecidoenelprogramaanualderevisión. 
2. En cumplimiento a la ley de Austeridad, la calificación de tas evaluaciones serán enviadas por correo electrónico 
institucional a los Sujetos Obligados del Poder Eiecutivo, con la finalidad de ahorrar las hojas de envio. 

~rnf:f.lil:ll 
Clave da Anexo 

06-UT J-P03-A01/Rev.05 

06-UTJ-P03-A02/Rev.05 

Nombre 

UstadeVerificacióndelProcedimlento 
Evaluación al cumplimiento de 
obligaciones Ley General de 

Transparenciade lossu}etosobligadosdel 
Poder Ejecutivo 

DiagramadeflujodeEvaluaciónal 
CumplimientodeObHgactOnesLey 

GeneraldeTransparenciadelosSujetos 
Obligados del Poder Ejecutivo 

Link 
Ver anexo 
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m 
1.00 

1.2 

1.3 

2.0 

2.2 

3.0 
3.1 

3.2 

3.3 

Programacióndetasrevisionesa 
Portales de Transparencia de 
Sujeto~ Obligados del Poder 
EJecutivodelEstadodeSonora_,_ 

~ei:g~Jio~~~TeWa~:;!~e~~a Elabora y envla al Director (a) 1 Programa Anual de Revisión. 
GeneraldelaUnldadde 

Director(a)GeneraldelaUnldadde 
Transparencia y Asuntos Jurídicos 

Jefe(a)dedepartamenlode 
Obligaciones de Transparencia 

Transparencia y Asuntos Jurídicos 
paralaaprobaclónelPrograma 
Anual de Revisión. 

Autorizaconfirmayenvfael 
programaanualde revisión.alJefe 

~it~g8a~:~1!8:ª;!n~~rencia. 
Envfa correo electrónico a las 
Unidades de Transparencia y 
Organoslntemosde Control, 
haciendo de conocimiento al 
Programa Anual de Revisión. 

Evaluaciónalcumplimlentodelos 
Sujetos Obligados del Poder 
Ejecutivode1EstadoensusPorta1es 
de Transparencia. 

Jefe (a) de Departamento y/o OIC. 1 Realiza las evaluaciones a Portales 
de Transparencia. según programa 
anualderevis!ón,. 

~i~g:J¡i~e~eg:~:n~~~r!~1a 1 ~1~1:~:ncentrado de 

Comunicación de resultados 

~itg~~i~e~eg;~:~~~ri~cia I t=1 ~:7;i(J~~~~d~or (a) 
TransparenclayAsuntos Jurldicos 
escritoparalos Titulares delos 

~iro,: :~:~~=d~~!11:'ª
1 
se 

evaluación. 

~~~~~;=~~:~~~~fo~ J~~:~~~ 1 ~~~~~~~~v::e ªó~~~itdees de 
Transparenciaescritoparaelenvío 
delosresultados delas 
evaluaciones. 

~eit g~J1:e~eg;~=~r:~cia 1 :~t: fit~f::s~J:t~~~:sda uno 
obligados Informándoles los 
resultados de la evaluación, 
inciuyendoa lossujetosobfigados 
foraneºª'-

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboró: Revisó: 

Programaanualderevisiónfirmado 

CorreoelectrónicoconelPrograma 
Anual de Revisión. 

Evaluación al Portal de 
Transparencia. 

Concentrado de calificaciones. 

Esaitoencorreoelectrónicode 
resultados de evaluaciones de 
transparencia. 

=:~ :~~•?;,:~x=~~is 
resultadosdelaevatuaclón, 
incluyendo a los sujetos obligados 
foráneos. 

Validó: 

Jefe (a)deDepartamenlode 

~r;:~:t;~i~~~!ªy 

Seaetaóo(a) de 
AnticorrupciónyBuen 

Gobierno. ~i~=•d~~•~r~' 
~~~ .O· 

~_¿_ 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria AnticomJpción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurldicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

T~:~~~!~~~~1~1 d~rts1~~~:~!: ::1r:~~:~1d:tto~ªlr ~j~~~i!!e 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-IJTJ-P03/Rev.05 

~ 
1 1 Programa Anual de 

Revisión. 

2 I Programaanualde 
revisión firmado 

3 ICorreoelectrónico 

:~:l ;;~;~:~"-
4 1Eva1uacióna1Portal 

de Transparencia. 

5 IConcentradode 
calificaciones. 

6 I Escritoencorreo 
electrónicode 
resultados de 
evaluaciones de 
transparencia. 

7 I Acusedelossujetos 
obUgadosdecorreo 
electrónico 
infonnándo1es los 
resultados dela 
evaluación, 
incluyendo a los 
sujetos obligados 
foráneos. 

Jefe(a)de 
departamento de 
Obligaciones de 
Transparencia 

Director(a) General 
dela Unidad de 
Transparencia y 
AsuntosJurldícos 

Jefe (a)de 
departamento de 
Obligaciones de 
Transparencia 

Jefe(a)de 
Departamento y/o 
OIC. 

Jefe(a)de 
departamento de 
Obligaciones de 
Transparencia 

Jefe(a) de 
departamento de 
Ob1igacionesde 
Transparencia 

Jefe(a)de 
departamento de 
Ob1igacione~de 
Transparencia 

-Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

· Elresponsabledelresguardoseráresponsab~desuproteCCK>n. 

~ 

3años 

3años 

3años 

3ai'ios 

3ai'ios 

3ai'\os 

3ai'los 

Hoja1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1~ 

8:~i:~d~ ?~r~ga~) 1 =~~ico 
de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos y/o 
archivo electrónico 

g:~i~~~d~ ?~rÜ~~a~) 1 :1~~%~ico 
de Transpare~cia y 
Asu~tosJuríd1c~s y/o 
archivo electrónico 

~~~~~d~ ?~r~~~Ja1) 1 :f;t~:ico 
de Transparencia y 
Asuntos Juridicos y/o 
artjiivoelectrónico 

~~
1;~~d! ~'~~~> 1 ~~;,~1co 

de Transparencia y 
AsuntosJurfdicosy/o 
archivo electrónico 

g:~~:i:! ~r~~id~) 1 ~:;,~ico 
de Transparencia y 
Asu~tosJurídicos y/o 
archivo electrónico 

g::!1dd! ~r~~a~) 1 :1~:0~1co 
de Transparencia y 
Asuntos Jurfdicos y/o 
archivo electrónico 

8:~~~d~ ?~,~~f:la~) 1 ~=ico 
de Transparencia y 
AsuntosJurldKX?sy/o 
archivoelectrón,co 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Director General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación al cumplimiento de obligaciones Ley General de Hoja 1 de 1 
Transparencia de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P03/Rev.05 
Fecha de la verificación: 

No, DESCRIPCIÓN DEACTMDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se elaboró y autorizó el Programa Anual de Revisión por la 
Directora de Acceso a la Información? 

2 ¿Se cumplió con el programa anual de revisiones? 

3 ¿Se realizaron todas las evaluaciones individuales 
concernientes al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora? 

4 tSe elaboró el concentrado de calificaciones? 

5 ¿Se realizaron los oficios a los titulares de cada uno de los 
sujetos obligados informándoles su calificación? 

6 ¿Se recabó el sello y la firma de recibido por el sujeto obligado o en 
el caso de los foráneos, correo electrónico? 

7 ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

8 En cuanto a los resultados del indicador ¿se alcanzó lo 
programado? (cedula del indicador} 

9 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

10 ¿Se identificaron y se evalúan las características del servicio? 

11 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 
conformes? 

12 ¿Se generaron acciones inmediatas o acciones correctivas 
en el área? 

13 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-UT J-P03-A01/Rev.05 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno HOJAl DEl 

NIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de la 
nidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

FECHA DE ELABORACIÓN: 26 de marzo de 2025 

OMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación al cumplimiento de obligaciones Leyl CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 
eneral de Transparencia de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo. 06-UTJ-P03/Rev.05 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OBLIGACONES 
DE TRANSPARENOA 

INIOO 

Elabora yenviaalDirector(a) 
General dela Unidad de 

TransparenciayAsuntosJuridicos 
paralaaprobaciónelPrograma 

Anual de Revisión 

DIRECTOR (A) GENERAL DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Autorizaconfirrnayenviael 
programa anualderevisiónalJefe 

(a)dedepartamento de 
Obligaciones de Transparencia 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE 
OBLIGAOONES DE TRANSPARENOA 

Y[OOIC. 

Realiza las evaluaciones a 

~-----+----------1-----tl PortalesdeTransparencia, 
según programa anual de 

revisión 

Reg~:1:i~:::~:;~~do t+--- -+-----------l------' 

ElaborayenviaalDirector(a)General 
de laUnidaddeTransparenciay 
AsuntosJuridicosescritopara los 

ntularesdelossujetosobligados, enel 
cualseinforma elresultadodela 

evaluación 

Envíacorreoelectrónicoacadauno 
de losntularesde lossujetos 
obligados informándoles los 

resultados de la evaluación, 
incluyendoa lossujetosobligados 

foraneos. 

AN 

Aprueba y envía alJefe(a)de 
departamento de Obligaciones 
de Transparencia escrito para 
elenvíodelosresultadosde 

las evaluaciones 

06-UTJ-P03-A02/Rev.05 
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l~;_ 
ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepciónytrámitedesollcitudesdeaccesoala información 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UTJ.P04/Rev.05 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Atender y tramitar las soticitudes de acceso a 1a Información y recursos de revisión presentados ante la SABG, mediante el uso 
de herramientas tecnológicas existentes para ello y conforme a lo establecido en la Ley, con el fin de garantizar el derecho 
humano de aoceso a la Información pública en posesión del sujeto obligado. 

IIJi-,,G,-,r.r:P 
Se refiere únicamente a las solicitudes y recursos de revisión que se planteen y que sean competencia de las UA de la SABG, 
como sujeto obligado poJ la LTAIPES. 

IJl~¡,1~ 

t t~~r~~id~dtd~~r~~~~~~~i~) lr~~e~e::;~~ºy de trámite de solicitudes de acceso a la información, responsable de 
notificar. 

~.ªtJ¼~fÜ~¡:J~~~~¡~i~~~º;}~~g!~~~~~~. receptora, concentradora de información, encargada de emitir respuesta. 
afim,ativaonegatlvaa lassolicitudes,segúnseaelcasoespecíf1e0. 
4. LTAIPES: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
5 SISAi 2.0: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 
6. SOLICITANTE: Persona física o moral _q~esenta una solicitud de acceso a la información pública ante la SABG. 

ConslituciónPoliticadelosEstadosUnidosMexicanos. 

f~;~~~~g!\ti~d~~I i:~tv~~~r ~s~~1;~~~nora. 

t:~ ~T~~~~~!~~:P;A~~=od! ~rf;f~~:ci~ri ~ú=~; ~s::d:~~:r~~r,ca. 
Reglamento Interior de la Secretarla de la Contraloria General del Estado de Sonora. 
Manual de calidad. 
Manual de O~anización de la Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos. 
Cédula de Indicadores. 
Relación de salidas esperadas. 
r~ 
~~~~c:rni~r~~~~ :~~~:ned~dc,rd~~:º::~~ ~ª1~!¡1~:~~eh~~~~esenten ante la UT, será únicamente en dlas y horas hábiles, 

2. Las sollcitudes presentadas mediante el SISAi 2.0 Y los recursos de revisión presentados en horario diverso al señalado, se 
entenderáncomopresentadasalsiguientedíahábil. 
3. Los términos de todas las notificaciones previstas referentes a solicitudes de información empezarán a correr al dfa sigujente 
al que se practiquen. 
4. Los tém,inos de todas las notificaciones previstas referentes a recursos de revisión empezarán a correr al día siguiente al 
que sepractiquenysetendrán7dlashábllesparadarrespuesta. 
5. La UT deberá limitarse a entregar únicamente la Información proporcionada por la unidad administrativa. 
6. La UAdeberá alenderestrictamente a los tiempos que señala la LTAIPES. 

t-/il l.~ 
Clave de Anexo 

06-UTJ-P04-A01/Rev.05 

06-UT J-P04-A02/Rev.06 

Verificacióndelaejecuclóndel 
procedimientoRecepciónytramitede 
solicitudes de acceso ala infom,ación 

Diagrama de Flujo de la Recepción y 
Tíamítede Solicitudes deAccesoala 

lnfomiación 

Ver anexo 

Ver anexo 

m;J 1 ~ 1 lilitiífiliiiJWliiL:i.:.líifi!llit\füti r ~ 
~.O 1 1 Recepción de solicitudes de acceso 

ala información. 

1.2 

1.3 

1.4 

2.0 

2.1 

2.3 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

~~~e1~1~~a~:artamento de Acceso 1 ~~!~ ~a!~l~:u:r:s~~~ci~~~~n. 1 ~;l~~l~~d de información con número 

formaoraloescrita. capturaen 
SISAl2.0 

Entregael númerodefoliogenerado 
alsolicitante afindequeestéen 
posibilidaddedarseguimientoala 
1etición. 

Encasodequelasolicitud sehaya 
efectuadomedianleelSISAl2.0 

Generaelnúmerodefolio y envla 
acusederecibocorrespondienteal 
soicitante. 

~~~':;i; : 1:~~¡~ de 1 :~~1 g• solicitudes del sistema 

solícitudesdelslstemaSISAl.2.0 

Determinación de competencia y 
turno de la solicitud 
SI no dispone de la Información 
solicitadapornosercompetenclade 
laSABG 

TurnalasolicitudalaUnidadde 1-TurnodesoticitudaUnidad .de 
Transparencia que considere Transparencia competente 
competente, enunp{azode3dfas • Resoluciónnotificadaalsolicitante 
hábilesynotificaal interesadola 
resolución conducente. 

Si es competente para darte trámite 
ala solicitud 

Envía a la UA correspondiente para 1 • Oficio de tumo a UA 
su resolución. 

:~~~a~!~~:~aT~~I~: :e~~~¡: 1 =:,d:~~enviado mediante 
UA. norespondaenlostérminos 
marcados por la ley. 

~~\:ah:b::~t~~~oic~oun~ ~:so de 1 ~~~ra~~~n de aceptación al 
información que corresponde o en 
sucaso,lndicalafuente, lugar y 
formaenquesepuede consultarde 
manera gratuita. 

~re:~!~~ ya ~~tLefª de la 

Recíbede laU.A.correspondiente 
enunplazonomayoracincodias 
contadosapartirdelarecepciónde 
lasolicitud, resuelvesobrela 
prevención, aceptadónorechazode 
lamlsma. 

Silasolicitudesaceptadayel 
solicitantenorequierereproduccíón 
de la información. 

::~ ~~:~u~~~f~~~~ .en su I r::::~~ó:1~ 1\~¡~~iese da 
Continuaen laactividad4.2 

Comunica a la UT en un plazo no 
mayoraSdiashábiles,elformatoen 
queseencuentralamismayk>s 
costosdereproducción. Continuaen 
laactividad4.3. 

Silasolicitudesaceptada yel 
solicitante requiere la reproducción 
dela información 

continuaenlaactividad4.3 

continuaenactividad4.1 

Turna la resolución a la UT 1 • Resolución de la UA , se informa a 
laUTsobreelcostodela 
r~oducclón de la información 

~~r;;u~e:~~~a~::. UT para que 1 ;:~~I~~~ :~~ ~:,1:e informa al 
reproducción de la Información para 
~~~~=~ida si desea seguir el 

Si se realiza prevención 
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3.8 

4.0 

4.2 

4.3 

5.0 

5.1 

5.2 

5.4 

5.5 

5.6 

5.7 Oirector (a)GeneraldelaUnidadde 
TransparenclayAsuntosJurfdicos 

Actuarédeacuerdoalodispuesto 
enelarticulo123delaleyde 
TransparenciayAccesoala 
Información Pública del Estado de 
Sonora. 

Notmcaciónalsolicitanteyentrege 
de información 
Notificaalsolicitanteelrechazode 

su solicitud. 

NotificaalsoUcltantelaresoluclón, 
dentrodelos15diashábiles 
posterioresalapresent&cióndela 
sollcitudyproporcionala 
inf~Q_ón. 

Notificaalsolicitantelaaceptación 

~p~~~~~ ~:~~:::su 
conocimlentoquecuentaconun 
plazode60díasnaturalespara 
efectuar el pago correspondiente. 
Noüficaa1solicitantelaprevención 
paraqueenelp!azode10dlas 
indiqueotroselementosooorrijalos 
datos~rcionados. 

Acreditadóndelsolicitantedelpago 
delosderechoscorre~dienles 

información entregada deforma 
flsic_! 

-Constancia de respuesta al 
solicitante 

Constancia de respuesta al 
solicitanteenunpJazonomayora 
15dlas~se le proporcione la 
lnformac16n 

- Constancia de notificación al 
solicilante 

-Correoelectrónicoalsolfcitante 

Entregalalnformacióndenlrodeun ¡-Constanciadepagodederechos 
plazode10dlashábilesp0steriores -Constanciadeentregade 
al.afechacomprobaclóndelpago Información 

sinoseentregalainformaciónenel 
p(azode10dlashábilesposteriores 
alafechadecomprobacióndel 
pago,disponedeSdíasadiclonales 
paralaentregadelainfonnaciónde 
formagratuitayreintegraal 

lparticularelpagorealizado. 

Oapordesislidadesusolicitud 

Slelsollcitantenoefectúaelpago 
de reproducción de información 
dentrodelplazoestipuladodo60 
dlas 

encasodequeelsolicltantese 
inconforme con la respuesta 
otorgadaporpartedelaUTy 

r,resentesuinconformidadante 
nstitutoSonorensede 

Transparencia.Acceso ala 

~~¡~~~~2:1~(1l~,rección de 

==~~vÁªe%~~o electrónico del 1 ~::, ~:;=ri: con recepción del 

~~e~~~{=~ª~:,~!~. la 1 =:0e~9;:S;~~ncon tumo del 
cualtieneunplazode7dlasháblles 
contadosapartirdeldfaenquese 
efectuólanotificacióndelrecurso. 

T_n:1r:i.~curridoelplazode7diaslaUA 

~~~ ~1;:~~~: ~'L~~~f ci:0 
Transparencia para firma 

correo electrónico respuesta recurso 
derevisión 

Envlalarespuestadelrecursode ¡correoelectrónicoderespuestadel 
revisiónfirmadoporelrrtulardela recursoderevislónseonvtafirmado 
Unidad de Transparencia vfa correo a ISTAI 
electrónicoallnstitutoSonorensede 
Transparencia,Accesoala 

~:~;~~1:(IJiAQ.:ne1
8 

lns!hutoresolveráelrewrsode 
revlsiónenunplazoquenopodrá 
excederdecuarentadías,contados 
apartirdelaadmlsióndelm!smo,de 
conformidad con lanormatividad 
aplicable,plazoquepodráampliarse 
porunasolavezyhastaporperíodo 
de20dfas 

encasodequeellSTAldecida: 
desecharosobl'eseerelrecurso, 
Confirmarlarespuestadelsujeto 
obligado. Revocaromodificarla 
respuesta del sujeto obligado, 
termioaelprocedimlento_ 

5.8 

Elaboró: 

Jefe(a) deOepartamentode 
Ac:cesoala lnformaciónA 

~"" ~""º· 

Entr':'9amodificadalarespuestaal ¡correoelectrónicoderespuestaal 
solicitanteinformandovlaeorreo solicitante-Correo electrónico aviso 
electrónico al ISTAI a l~TAI 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Revisó: 

Oirector(a)Generaldela 

¡::~ 
Validó: 

Secretario{a)deAnticorrupción 
y Buen Gobierno, 

.) 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Recepción y trámite de solicitudes de acceso a ~ Información 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-VT J-P04/Rev.05 

~ ~ ~~to 

1 1 Solicitud de 
información con 
número de folio 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso a la 
Información 

2 
I ~:t:~:~: ;f~~~~~~J 1 &~~a(~l~;nto de 

3 I-Turnodesolicituda 
Unidad de 
Transparencia 
competente 
-Resolución 
notificada al 
solicitante 

Acceso ala 
Información 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

~ 
Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

4 1- Oficio de tumo a UA I Jefe de Departamento I Electrónico 

5 IAvisode lnforme 
enviado mediante 
correo electrónico 

6 I-Notificaciónde 
aceptación al 
solicitante 

Resolución de la UA, 
seda respuesta al 
solicitante 

8 I - ResolucióndelaUA 
, se infamia a la UT 
sobre el costo de la 

f~fo~~~~~n de la 

de Acceso ala 
lnfonnación 

Jefe(a)de 
Departamento de 
Accesoa1a 
lnfonnación 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
lnfonnación 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

9 1- Resolución de la UA, ¡ Jefe (e) de 
se informa al Departamento de 
solicitante el costo de Acceso a la 
la reproducción de la Información 
infom,ación para que 
decida si desea seguir 
el_Q_roceso 

10 I - Constanciade 
respuesta al 
solicitante 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

Constancia de I Jefe (a) de 
respuesta al Departamento de 
solicitante en un plazo Acceso a la 
no mayor a 15 dlas y Información 
~e le proP,Orciona la 
Informae16n 

12 I-Constanciade 
notificación al 
solicitante 

Jefe (a)de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

13 1 j~7t!~t!lectróníco al 1 ~~~a(~l~~nto de 

Acceso a la 
Información 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Hoja 1 de2 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1~ 
1 ario I Archivo Electrónico I Archivo 

Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 

1 año 

1 año Archivo Electrónico 

1 año Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

1 alio I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 

1 año IArchivoElectrónico !Archivo 
Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 

14 1-Constancia de pago 
de derechos 
- Constancia de 
entrega de 
información 

15 1 Correo Electrónico 
con recepción del 
recurso de revisión 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Acceso ala 
Información 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Acceso ala 
lnfonnaclón 

16 1 correo electrónico con I Jefe (a) de 
tun:io del recurso de Departamento de 
revisión Acceso a la 

lnfonnación 

17 1 correo electrónico I Jefe {a) de 
respuesta recurso de Departamento de 
revisión Acceso a la 

Información 

18 1 correo electrónico de I Jefe {a) de 
respuesta del recurso Departamento de 
derevisiónseenvia Acceso ala 
finnado a ISTAI Información 

19 1 Corre_ o electrónico de I Jefe (a) de 
respuesta al Departamento de 
solicitante -Correo Acceso a la 
electrónico aviso a Información 
ISTAI 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

1 año 

1 año 

1 año 

1 año 

Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Archivo Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

Archivo 
Electrónico 

1 año I Archivo Electrónico I Archivo 
Electrónico 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y trámite de solicitudes de acceso a la Hoja 1 de2 
infonmación 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UTJ-P04/Rev.05 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTMDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se recibó solicitud de acceso a la infonmación de fonma oral, 
impresa y/o por el SISAi 2.0? 

2 ¿Se asignó número de folio a la solicitud? 

3 ¿Se declinó alguna solicitud de infonmación? 

4 En su caso, ¿Se turnó en tiempo a la Unidad de 
Transparencia competente? 

5 ¿Se notificó al solicitante la declinación de la solicitud? 

6 ¿Se turnó a la Unidad Administrativa correspondiente? 

7 ¿Se rechazó la solicitud de infonmación por la Unidad 
Administrativa dentro de los primeros 5 días hábiles de haberse 
interpuesto? 

8 ¿Se notificó al solicitante dentro de los 5 días hábiles de 
haberse interpuesto la solicitud de rechazo de la misma? 

9 ¿Se notificó y entregó la infonmación al solicitante la aceptación de 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles de haberse interpuesto la 
misma? 

10 ¿Se recibió solicitud de información con requerimiento de 
reproducción? 

11 ¿Se notificó al solicitante la aceptación de la información y el 
costo de reproducción, así como el plazo de 60 días para realizar 
el pago correspondiente dentro de los primeros 5 dlas hábiles? 

12 ¿Se entregó la información en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles posteriores a la comprobación del pago? 

13 ¿Se cuenta con solicitudes en las que se haya determinado el 
desistimiento del solicitante por falta de comprobación del pago? 

14 ¿Se entregó infonmación gratuita y se reintegró el monto 
del pago al solicitante por no haberse proporcionado 
dentro de los 1 O días hábiles posteriores a la 
comprobación del pago? 

06-UTI-P04-A01/Rev.05 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de la Unidad de Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y trámite de solicitudes de acceso a la Hoja2de2 
información 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-UT J-P04/Rev.05 
Fecha de la verificación: 

15 ¿Se recibieron solicitudes en las que se pudo proporcionar la 
infonmación oor la UT? 

16 ¿ Se notificó la aceptación de la solicitud y se 
proporcionó la información al solicitante? 

17 ¿Se registraron las solicitudes de acceso a la 
infonmación en la Bitácora de Solicitudes en General? 

18 ¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

19 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

20 ¿El producto cumple con los requisitos determinados en la relación 
de salidas esperadas? 

21 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad establecidos en la relación de salidas esperadas 
¿Se registra en la bitácora de salidas no conformes? 

22 ¿Se han generado Acciones Correctivas o Inmediatas en el 
área? 

23 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-UTI-P04-A01/Rev.05 
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ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de la Unidad de 
Transparencia y Asuntos Jurídicos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y 
trámite de solicitudes de acceso a la 
información 

Jefe(a)deDepartamentodeAccesoalahfom,ación 

INICIO 

Registra las solicitudes de 
infonnaciónenlaBltácorade 

Solic itudes en General. 

¿Tiene 
disponible la 
lnfonnacion 
solicitada? 

¡
Encasodeque 
la solicitud se 

•••. hayaefectuado 
mediante el 

SISAl2.0 

Turna lasolicltudala 
Unidad de Transparencia 

que considere 
competente, en un plazo 

da3dlashábilesy 
nolificaal interesadola 
resolución conducente. 

Escompetoote 
para darte tramite 

ala solicitud 

HOJAlDES 

FECHA DE ELABORACIÓN: 28 de marzo del 2025 

CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO 06-UT J-P04/Rev.05 

Director (a) General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Jurídicos 

06-UT J-P04-A02/Rev.06 

Jefe (a) de Departamento de Acceso a la hformación 

Notificaalsolicltante 
el rechazo de su 

solicitud. 

Enlla lnformealTrtulardela 
Unidad de Transparencia en 

casodequelaUAno 
responda en los términos 

marcados por la ley. 

Notifica laaceptaciónenun 
lapsode5diashábiJes y 
proporcionala información 
quecooespondeoensu 

caso, irdicalal.Jente.tugary 
bmaenquesepuede 

consultar de manera 
gratuita. 

Recibe de laU.A.COITeSpondiente 
enooplazonomayoracinc:odias 
contadosapartirdelarecepción 
de laso!icitud,resuelle sobre la 

pre1e11Ción, aceptaciónorechazo 
de la misma 

Notifica la resolución alaUTyen 
sucaso. leentregala 

infonmaclón. Continúaenla 
acli~dad 4.2 

lAcepta el 
costode 

reproducción? 

Director (a} General de la Unidad de Transparencia y Asuntos 
Jurídicos 

06-UT J-P04-A02/Rev.06 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

V
 •  J

u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Jefe (a) de Departamento de Acceso a la nformación 

Notificaalsolicijantela 
resolución, dentrodelos15dias 

hábilesposte<ioresala 
presentacióndelasollcitudy 
proporcionalainfonnaclón. 

Notificaalsolicijantela 
aceptaclóndelasolicijudyel 

costodereproducción, haciendo 
de suconocimientoquecue11ta 

conunplazode60dlas 
naturalesparaefectuaretpago 

correspondiente 

NO 

Notifica alsolicfantela 
prewnción para que en el 
plazode10dlasindique 
otros elementos o corrija 
los datos proporcionados. 

¿Se 
realizó 

el 
pago? 

Entrega la 
información 
dentrodeun 

plazodelOdías 
hábiles 

posteriores ala 
fecha 

comprobación 
delpago 

Slnose 
enlregala 

informaciónen 
elplazode10 
dlashábiles 

posteriores ala 
fechada 

comprobación 
delpago, 

disponede5 
dlas 

adicionales 
paralaenlrega 

dela 
informaciónde 
formagratuitay 

reintegraal 
particular el 

pago realizado. 

Director (a) General de la Unidad de Transparencia y 
AsuntosJurklicos 

06-UT J-P04-A02/Rev.06 

Jefe (a) de Departamento de kceso a la Información 

3 

[ 
"';re,.,.,_ 1 

electrónico del Recurso 
de Relisión 

l 
1 Turna aUAresponsable de 

darrespuestaalrecursode 
relisión, lacuallieneunplazo 
de7dlashábilescontadosa 

partirdeldíaenquese 
efectuó la notificación del 

l 
l 

Entrega la respuesta 
del recurso de revisión 
allitulardelaUnidad 
de Transparencia para 

firma 

Director (a) General de la Unidad de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 

-

Nota: Elmlituto 
resollerá el 
recursode 

Envía la respuesta del 
relisiónenun 

recursoderelisión 
plazo que no 

finmadoporellitularde 
podráexcederde 

la Unidad de 
cuarentadlas, 

Transparencia vía 
contadosapartir 

correo electrónico al ------ dela admisión del 

Instituto Sonorense de 
mismo. de 

Transparencia, Acceso 
confonmidad con 

a la Información Pública 
lanonmati\idad 

y Protección de Datos 
aplicable, plazo 

Personales (ISTAI). quepodrá 
ampliarse por una 
sola\eZyhasta 

~ ¡ porperiodode20 
días. 

--
Entrega modificada 

la respuesta al 
solicitante 

infonmando11a 
correo electrónico al 

ISTAI 

j 
( FIN ) 

-

06-UT J-P04-A02/Rev.06 
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m 
ESTADO D< SONORA 

GOBIERNO 
OESONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Subsecretaría de Investigación 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Subsecretaría de Investigación 

"V•lidadodltc:uerdollolslabi.tidoenel 
articulo2e,Apa-tadoBfraeciónXldela l ey 

~~~Lna~~:~.:a 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

1 ntroducción. 
El presente Manual de Organización cumple con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, misma que señala que este tipo de documentos deberán 

contener información sobre la organización, estructura orgánica y las funciones de sus áreas 

administrativas, que permitan reflejar un conocimiento exacto de la organización. 

Por lo anterior, la Subsecretaría de Investigación, pone a disposición del personal adscrito a la misma 

y de las personas interesadas, el presente documento con el fin de que a través de él, se tenga una 

comprensión clara de la base legal, atribuciones, estructura orgánica, objetivos y funciones de los 

órganos que la conforman. 

Cabe destacar que la dinámica de la Administración Públi ca Estatal , requiere innovación y mejora 

continua, por lo que el contenido del Manual está sujeto a revisión y actualización periódica. 

Objetivo del Manual. 
Servir de instrumento, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que 

realiza la Subsecretaría de Investigación, cuidando que éstas atiendan a la mis ión del Gobierno 

Estatal. 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Investigación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a Quejas, Denuncias, Reconocimientos del Sistema Ciudadano DENUNCIAPP. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SDI.P01/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Atender, analizar y turnar Quejas y Denuncias a la autoridad competente, o en su caso denunciar, como impulso a la 1 
lransparenciayalcombatealacorrupción. 
~ 
.Aplica a las Quejas. Denuncias y Reconocimientos registradas en el sistema de Denuncia Ciudadana. 

QUEJA: Informar sobre su inconformidad relacionada con el servicio público de las dependencias y entidades del Gobierno del 
Estado. 
DENUNCIA: Denunciar actos u omisiones por parte de personas servidoras públ!cas que considere irregulares o contrarios a la 

~tig~dtb~~~~~ti~ir~::~~~:i~r\;~t~v;~·ervicio prestado y el buen trato de una persona servidora pública de alguna 
dependencia o entidad. 
FOLIO: Número de registro que el Sistema DENUNCIAPP asigna automáticamente, al momento de finalizar la captura de la 
queja,denuncia, sugerencia,reconocimlentoypeliciónrecibida,ya sea porelmismoportalweb,correoelectrónlco.presenclal 
o vía telefónica. 
ATENCIÓN PRESENCIAL: Es la atención directa a la ciudadanla que acude a las oficinas de la Secretarla de la Contraloria 
Generalconelobjetodeinterponerunaqueja,denuncia.petición, sugerenciaoreconocimiento. 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN: Documento mediante el cuel se recabará la opinión de la ciudadanla sobre el servicio 
brindadoporpartedelpersonaldelaSubsecretarladelnvestigación. 
SISTEMA DENUNCIAPP: Sistema Integral de quejas, denuncias, peticiones, sugerencias y reconocimientos a la gestión 

~,¡\'~~J~tt~tt~Tn~g~~gi/j(teº~in
9
c~~p~:sonora.gob.mx) APLICACIÓN MÓVIL, DENUNCIAPP, y CHATBOT (WhatsApp y 

~~mtl~~b~~~tlfo18
M~U{t"f;~;1~~tt~~=~~~::~cisg~f:e1~ii~ ~~~~:edni~: ~:~~~~!';,ara interponer una 

queja, denuncia, petición, sugerenciaoreconocimlento. 
OFICIO DE REMISIÓN: Documento mediante el cual se remite el folio administrativo para conocimiento y acuse de recibo por 
partedelaautoridadcompetente. 
ACUERDO DE IMPROCEDENCIA: Conclusión interna del folio por no ser la vía correspondiente. 
ACUERDO DE NO HA LUGAR: Conclusión interna del fol lo, por no contener datos e indicios, circunstancias de tiempo, modo, 
lugar y ser anónima. 
Sl: Subsecretarladelnvesligación. 
DEPENDENCIA: A las Secretarlas de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos desconcentrados; y a las 
unídadesadministrativasdependientesdelTrtulardelPoderEjeculivodelEstado. 
ENTIDAD: A los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos. 
PERSONAL DE QUEJAS Y DENUNCIAS: Personas servidoras públicas adscritas a la Subsecretaria de Investigación de la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, asignados para la administración del sistema DENUNCIAPP. 

:~~;s~~~i~ t"o~:~:;~:i~~Ós Unidos Mexicanos. 
-LeyOrgánicadelPoderEjecutivodel EstadodeSonora. 
-LeydeResponsabilidadesysancionesparaelEstadodeSonora. 
-ReglamentolnteriordelaSecretarlaAnticorrupcióny BuenGobierno. 
-Marco de Actuación de los Entes Públ icos de la Administración Pública Estatal. 
-Cédula de Indicadores. 
-06-CEI-P02 Investigación. 
-Manual deOr¡¡anizacióndeiaSubsecretariadelnvestigación. 
-Manual de calidad. 
-Relación de salidas esperadas. 
ll'J'~rn;n.:i 
-Entodosloscasos,seatenderádemaneraamableyconfiable. 
-Selesolicitaráalaciudadanlaevaluarelserviciobnndadoatravésdelaencuestadesatisfacción.queseleproporclonaráde 
manera presencial. 1 
-Porcadaqueja,denunclayreconocimientorecibida, seregistraráconnúmerodefolioindividualquelaidentifique. yenelque 
consletambiénel medioderecepclón utilizado. 
-Todaslasquejasydenunciassondecarácterreservadocleconformidadconlodispuestoenlalegislaciónaplicable. 
•Sóloserevelaráinformaciónnecesariaafavordelas lnstanciasquelanormalividadestablezca. 
• El Ciudadano(a). podrá consultar el estatus de seguimiento de su registro dentro del Sistema DENUNCIAPP, debiendo 

l ingresar.eLr,~merodelolioyañoderegistro. 
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m:'J 
1.0 Recepción la Denuncia. 

Silarecepciónespresencial, via 
telefónica 800 HONESTO (4663786) 
o correo electrónico 
denunciapp@sonora.gob.mx. 

1.1 \ Secretarlo(a) Auxiliar de Acuerdos B. , Atiende a la persona solicitante, se I Denuncia. 
lehacesabersilaOenunciaes 
procedente. 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

1.1 1 

1.12 

1.13 

No cumple con los datos mínimos de 
registro. 

DaaconoceralaCiudadanialos 
motivosysebrindaorientación. Fln 
del procedimiento. 

Si cumple con los dalos mfnimos de 
registro. 

RegistralaOenunciaenelSistema 
DENUNCIAPP, automáticamente el 
propiosistemaasignaelnúmerode 
Folioadministrativoalfinalizar'8 
captura 

1 

iarorn;i:~: delS~~~ra;~:~licltante 
(Presencial)_. 

Si la recepción es por el Ponal Web 
denunciapp.sonora.gob.mx, 
Aplicación Móvil DENUNCIAPP 
SONORA, CHATBOT (WhalsApp y 
Messenger)automáücamenteel 
sistema genera el Folio 
correspondiente. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Encuesta de Satisfacción. 

lmprimeelFolioregistradoporel !Folio. 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
lnves!jg_acionesyProcesos. 

propiosistemayenviaalTJtularde 
la Dirección General de 
Investigaciones y Procesos. 
RevisalaDenunciaygirainstrucción 
apersonal deOuejasyOenunclas. 

SedeterminacanalizaralÓrgano 
Interno de Control. 

Secretario(a} Auxiliar de Acuerdos B. I Remite Denuncia a través del 
sistema DENUNCIAPP al OIC 
correspondiente. Fin del 
Procedimiento. 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

La Denuncianoesencontrade 
personas servidoras públicas 
adscritasa1Ejecuhvo Estatal. 

ElaboraOficiodeRemlsiónala 
autoridadcompetenteyenvíaal 
TitulardelaDirecc,ónGeneral 
lnvestigacionesyProcesosparasu 
verificación. 

EnvfaOficiodeRemisiónalTrtular 
delaSubsecretariadelnvestigactón 
ara suautorizaciónyfinna. 

~~u~:~:c~Ón~ubsecretaria de 1 ~~~~~~~¡~ g:~~~i!~~n al personal 

Secretarlo(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Registra en el libro, el Oficio de 
Remisiónyentregaalnotificador 
paraqueseentreguea las 
autoridades competentes. 

Notificador(a). 

Si laautoridadcompetentese 
encuentra fuera del territorio 
municipal, seenvlaatravésde 
correocert1ficadoyseentregaal 
notificador. 

Entregadeacusesocomprobante 
deenvió (gulas)derecibidoal 
personaldeQuejasyOenunc1asy 
se archivan encarpetas 
correspondientes. 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Finaliza asunto en el Sistema 
DENUNCIAPP, ccn el acuse de 
recibidooconlafechaderemisióna 
través de correo certificado. 

LaDenunciaesentreparticulareso 
no tiene relación con el servicio 

loúblico. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Oficio de Remisión. 

Libro de Notificaciones. 

1.14 Elabora Acuerdo de Improcedencia y I Acuerdo de Improcedencia. 
envíaalTitulardelaDirección 
Generaldelnvestiga~ionesy 
Procesosparasurev1sl6nyrübrica. 

1.15 1 ~~~:;~:c\~~e~~:;:ral de 1 ~;~~~;~~~~fJnd~~~ sfi~:~etarfa 
autorizacion. 

1.16 ] ~~~:f¡::c\~;ubsecretarfa de \ ~~Q~~:~te~i~~~s ª~~r:~a1~ 
finalice en el Sistema 
DENUNCIAPP. 

1.17 

1.18 

1.19 

1.20 

1.21 

1.22 

1.23 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos s. ¡ Finaliza el asunto en el sistema 
DENUNCIAPP ccn la fecha del 
Acuerdo. 

LaDenunciaesencontrade 
personasservidoraspúbllcasyno 
contienedatoseindidos, 
circunstancias de tiempo, modo, 
lugar y es anónima. 

Elabora Acuerdo de No Ha Lugar y 
envíaalTitulardelaOirec:ción 
General de Investigaciones y 
Procesosparasurevis16nyrübrica. 

~~~:;ig;ci~~~~~~~c~;~:"'I de 1 ~~~;J:ii~fónd~1:asfi~;~etarla 

ntulardelaSubsecretaríade 
Investigación. 

FirmaAcuerdoyenvíaalpersonal 
deQuejasyDenunciasparaquelo 
finalice en el Sistema 
DENUNCIAPP. 

Secretario(a} Auxiliar de Acuerdos B, I Finaliza el asunto en el Sistema 
DENUNCIAPP con la fecha del 
Acuerdo. 

Sedeteff™nacanalizarala 
Subsecretaria de Investigación. 

RemitelaOenunciaatravésdel 
sistema DENUNCIAPP al personal 
dela Subsecretaria de Investigación 
asignado, parasuseguimientocon 
elprocedimientodelnvestigaciónde 

1 rc:.ss~~~oi)~~fn~!r~~~:Jl~!nto. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Acuerdo de No Ha Lugar. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Finaliza el asunto en el sistema I Sistema DENUNCIAPP. 
DENUNCIAPP ccn la fecha del 
Acuerdo.FindelQ!'._ocedlmiento. 

Recepción de la Queja. 

Si la recepciónespresencial,vfa 
telefónica 800 HONESTO (4663786) 
o correo electrónico 
denunciapp@sonora.gob.mx. 

Atiendealapersonasolicitante, se IOueja. 
lehacedesuconocimientosi la 
Queja es procedente. 

No cumple con los datos mínimos de 
Legjstro. 
DaaconoceralaCludadanlalos 
motivosysebrindaorientación. Fin 
del procedimiento. 

Sícumpleconlosdatosmlnimosde 
r~istro. 
Registra la Queja en el sistema I Sistema DENUNCIAPP. 
DENUNCIAPP, automáticamente el 
propiosistemaasignaetnUmerode 
Folioadministrativoalfinalizarla 
captura. 

~~~~: Je las~~f~~tilicitante, 1 Encuesta de Satisfacción 

!{Presencial). 

Si la recepción es por el Portal Web 

~~~~ó~~~v7i°bªÉtttNi~pp 
SONORA, CHA TBOT (WhatsApp y 
Messenger)automáticamenteel 
propiosistemagenerael Folio 
correspondiente. 

lmprimeelFolioregistradopo<el !Folio. 
proplosistemayenvla allitularde 
laDireccióndeGeneral de 
lnvestigacionesyProcesosparasu 
conocimiento e instrucción. 
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2.6 1 ~~~:~::c~~~e~~;c~:;s~ral de 1 ::~~~~f d~UO~erat~ª ¿~~:~fa~~ al 

Sedeterminacanalizaralórgano 
Interno de Control. 

2.7 1 Secretarlo(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Remite la Queja a través del I Sistema DENUNCIAPP. 
Sistema DENUNCIAPP al OIC 
correspondiente.Fin del 
Procedimiento. 

2.8 

2.10 

2.11 

2.12 

2.1 3 

2.1 5 

2.16 

2.17 

2.1 9 

2.20 

2.21 

TitulardelaDirecciónGeneratde 
Investigaciones y Procesos. 

LaQuejanoescontradepersonas 
servidoras públicas adscritas al 
Ejecutivo Estatal. 

ElaboraOficio deRemisiónala 
autoridadcompetenteyenvfaal 
Titularde laDirecciónGeneralde 
lnvestigacionesyProcesosparasu 
reviarevisiónyrubrica. 

EnviaOficio deRemisiónalTitular 
de le Subsec~etarla de Investigación 

arasuautonzaciónyfirma. 

!~~~!ú::c:i~ubsecretaría de 1 ~~~~n~l ~c8u~ja~~"c;!~~n~\as. 

Secretano(a) Auxiliar de Acuerdos B. ¡ Registra en libro el Oficio de 

~:;¡~~; ln1~1
~~iªa ~~~

0
~~1C:n~

0:a:~ 

Notificador(a). 

competentes. 

Sllaautoridadcompetente se 
encuentra fuera del territorio 
municipal,se envfaatravésde 
correocerttficadoyseentregaal 
notificado!@). 

Entregaacusesocomprobantede 
envio(guias)derecibidoalpersonal 
de Quejas y Denuncias. 

Oficio de Remisión. 

Libro de Notificaciones. 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Adj~nta Oficio y finaliza el asunto en I Sistema DENUNCIAPP. 
el sistema DENUNCIAPP, con el 
acusederecibidooconlafechade 
remisiónatravésdecorreo 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretarfade 
Investigación. 

certificado. 

Sila Quejaesentreparticulares o 
no tiene relación con el servicio 

!público. 
Elabora Acuerdo de Improcedencia y I Acuerdo de Improcedencia. 
enviaalTitularde la Dirección 
General de Investigaciones y 
Procesosparasurevisiónyrúbrica. 

Envia alTitularde la Subsecretaria 
delnvestigaciónparasufirmay 
autorización. 

Firma yauto~zaAcuerdode 
lmprocedencIayenvfaalpersonal 
deQuejasyOenunciasparaquelo 
finalice en el sistema DENUNCIAPP. 

Secrelario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Finaliza et asunto en el sistema I Sistema DENUNCIAPP. 
DENUNCIAPP con la fecha del 
acuerdo. Fin del Procedimiento. 

LaQuejaesencontradepersonas 
servidoraspúblicasynocontiene 
datoseindicios,circunstanciasde 
tiemPQ:, modo, lugar y es anónima. 
Elabora acuerdo de No Ha Lugar y I Acuerdo de No Ha Lugar. 
enviaal Titularde la Dirección 

TitulardelaOirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretarla de 
Investigación. 

General de lnvestiga~lonesy 
Procesos__Q?rasurevtsiónyrúbrica. 

Enviaa\TitulardelaSubsecretarfa 
de Investigación para firma y 
autorización. 

Firma Acuerdo de No Ha Lugar y 
enviaalPersonaldeQuejasy 

~=~u~~bsE~a~~¿¡;,~i~nalice en el 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdas 8.1 Finaliza el asunto en el sistema 
DENUNCIAPP con la fecha del 
acuerdoyarchivaencarpeta.Findel 
procedimiento. 

La Subsecretaria de Investigación 
determinacanalizarlasquejasen 
contra de personas servidoras 
públicas delasDependenciaso 
Entidades__g!,!Q__.!}Q_cuentenconOlC. 

Sistema DENUNCIAPP. 

2.22 1 1 Elabora Oficio de Remisión a la I Oficio de Remisión. 

2.24 

2.25 

2.26 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

Dependencia o Entidad competente, 
yenviaalTitulardelaDirección 
General de Investigaciones y 
Procesosparasurevisiónyrubrica. 

~~~:~g:c\6~~e~~~~::;:ral de 1 ~~~~~!!J~~~~nd~~~a Ssuubsecretaría 
autorización_y_firma. 

TitulardelaSubsecretaríade 
Investigación. 

Secretario{a) AuxiliardeAcuerdos 
B. 

Notificador(a). 

Envla OficioalpersonaldeQuejasy 
Denuncias. 

RegistraenlibroelOficiode 
Remlsiónyentregaalnotificador(a) 
paraqueentreguealasautoridades 
competentes. 

Si la autoridadcompetentese 
encuentra fuera del territorio 
municipal, seenvíaatravésde 
correocertificado,y seentregaal 
notificador. 

Entregaacusesocomprobantede 
envfo (quras)derecibidoalpe_rsona l 
deQue¡asyDenunciasyarch1van 
enca__!Q_etacorrespondiente. 

Recepción de Reconocimiento. 

Si larecepciónespresencial,via 
telefónica 800 HONESTO (4663786) 
o correo electrónico 
denuncii!Pp@sonora.gob.mx. 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Atiende a la persona solicitante, se 
lehacesabersielReconocimiento 
es procedente 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

NO cumple con los datas mlnimos 
der~gistro. 

Daaconoceralaciudadanía los 
motivosysebrindaarientación.Fin 
del procedimiento. 

Sf cumpleconlosdatosmfnimosde 
registro. 

RegistraelReconocimiento enel 
Sistema DENUNCIAPP, 
automáticamente el propio sistema 
asignaelnúmerodefolio 
administrativoalfinalizarlacaptura. 

Proporcionaalapersonasolicitante, 
la Encuesta de Satisfacción 

!(Presencial). 

Si la recepciónesporelPortalweb 
denunciapp.so~ora.gob.mx, 
Aplicación Móvil DENUNCIAPP 
SONORA, CHATBOT (WhatsApp y 
Messenger),automáticamenteel 
propiosistemageneraelFolio 
correspondiente. 

lmprimee1Folioregistradoporel 
propiosistemayenvíaalTltularde 
laDireccióndelnvestigacionesy 
Procesos. 

~:~~cfl~=~~~~~a1~~o óJ~j!s y 
Denuncias. 

SedetermínacanalizaralÓrgano 
Interno de Control. 

Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Remite. el Reconocimiento a través 
del Sistema DENUNCIAPP al OIC 
correspondiente.Fin del 
oroced1miento. 
EIReconocimientonotienerelación 
con el Ejecutivo Estatal. 

ElaboraOficiodeRemisiónala 
autoridadcompetenteyenviaal 
TltulardelaDirecciónGeneralde 
lnvestigacionesyProcesosparasu 
revisión y rúbrica. 

3.9 ITitulardelaDirecciónGeneralde RevisayenvíaOficiodeRemisiónal 
TitulardelaSubsecretariade 
tnvestigaciónparaautori.zacióny 
firma. 

Investigaciones y Procesos. 

3.10 ITitulardelaSubsecretarlade 
Investigación. 

EnviaelOficioalPersonalde 
Quejas y Denuncias. 

libro de Notificaciones, 

Reconocimiento. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Encuesta de Satisfacción. 

Folio. 

Sistema DENUNCIAPP. 

Oficio de Remisión. 
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3.11 1 Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Registra en libro el Oficio de I Libro de Notificaciones 

~::¡~~; Jn~:~~¡ª/~~ºi!~~ªlda:a:~ 

3.12 INotificador(a). 

competentes. 

Silaautoridadcompetentese 
encuentra fuera del territorio 
munlcipal,seenvfaatravésde 
correo certificado, yse entrega al 
notifrcador(a). 

Entregaacusesocomprobantede 
envío(guias) de reci_bido al personal 
d_eQuejasyDenuncIas 

3.13 1 Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos e. ¡ Adjunta Ofi~io y finaliza el I Sistema OENUNCIAPP. 
Reconocim1entodentrode la 
plataforma OENUNCIAPP con el 
acusederecibidooconlafechade 
remisiónatravésdecorreo 
certificadoyarchiv~n en carpeta 
correspondiente.Fin del 

!procedimiento. 

3.14 

TitulardetaOirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

3.16 ITitulardela Subsecretaría de 
Investigación. 

El Reconocimiento es entre 
partlcularesonotienerelacióncon 
elservicio_Q_úblico 
Elabora Acuerdo de lmproc~dencia y I Acuerdo de Improcedencia. 
enviaalTitulardelaOirección 
General de Investigaciones y 
Procesosparasurevisiónyrübrica. 
EnvfaalTitulardelaSubsecretaria 
delnvestigaciónparafirmay 
autorización. 

Firmayauto,:izaAcuerdode 
lmprocedencIayenvíaalpersonal 
deQuejasyO~nunciasparaquelo 
finalice en el sistema OENUNCIAPP. 

3.17 1 Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Finaliza el asunto en el sistema I Sistema OENUNCIAPP. 
OENUNCIAPP con la fecha del 
acuerdo.Searchivaencarpeta. Fin 
del Procedimiento. 

3.18 

3.19 ITitulardelaOirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos 

Se determina canalizara la 
Subsecretariadelnvestigación,para 
lasOependenciasoEntidadesque 
nocuentencon01C. 

ElaboraOficiodeRemisiónala 
Dependenciac;,~ntidadcompetente, 
parasuconoc1m1entoyenvfaal 
TitulardelaDirecciónGeneralde 
lnvestigacionesparasu revisióno 
n.ibrica. 
EnvíaalTitulardela Subsecretaria 
delnvestigaciónparaautorizacióny 
fimia. 

3.20 1 ~~~:ri::~~;ubsecretaria de l 5~~~n~~~lo al personal de Quejas y 

3.21 1 Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Registra en libro el Oficio de I Libro de Notificaciones 
Remis16nyentregaalnotiftcador 
paraqueentreguealasautoridades 

3.22 INotifrcador(a). 

competentes. 
Silaautoridadcompetentese 
encuentra fuera del territorio 
municipal, seenviaatravésde 
correocertrficado,yseentregaal 
nouficador(a). 
Entregaacusesocomprobantede 
envío(ijuías)dereci_bidoalpersonal 
deQue¡asyDenunc1as. 

3.23 1 Secretario(a) Auxiliar de Acuerdos B. I Adjunta Ofi~io y finaliza el I Sistema OENUNCIAPP. 
Reconocim1entodentrodeta 
plataforma DENUNC1APP con el 
acusederecibidooconlafechade 
remisiónatravésdecorreo 
certificadoyarchivanencarpeta 
correspondiente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

9/á' ~/fa# ,J 
Titular de la Secretaria 
AnticorrupciónyBuen 

Gobierno. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anücorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaríadelnvestigación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Atención a Quejas, Denuncias, Reconocimientos del Sistema Ciudadano 
DENUNCIAPP. 

Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SDt-P01/Rev.06 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

¡ -~~-~'- ~~~~: ,·.,.,~:.E~...!.;-••·-,., 
-~ ~ . ~ : . . ' "' ... ~Mff:Jii'l,T;'lt•.•.·~~ 

1 laueja. IEncargado(a)del Electrónico 6años Computadoradet Archivo 
Sistema y/o Papel Encargado(a)del DENUNCIAP 
DENUNCIAPP Sistema p 

DENUNCIAPP 

2 !Denuncia. Personal SI.Auxiliar Papel 6años Escritorio del Personal Archivo SI 
de Archivo SI.Archivo SI 

3 !Folio. IEncargado(a)del Electrónico 6años Computadora del Archivo 
Sistema y/o Papel Encargado(a)del DENUNCIAP 
DENUNCIAPP Sistema p 

DENUNCIAPP 

4 'Sistema Encargado(a)del Electrónico Vida útil Liga Archivo 
DENUNCIAPP. Sistema denunciapp.sonora.go DENUNCIAP 

DENUNCIAPP b.mx p 

5 IEncuestade Oficial de Partes Papel 1 año Carpeta Encuesta Archivo 
Satisfacción .. Auxiliar 

1 
DENUNCIAP 
p 

6 IAcuerdode Encargado(a)del Papel 6años Expediente Archivo Archivo 
Improcedencia. Sistema DENUNCIAPP DENUNCIAP 

DENUNCIAPP p 

7 IAcuerdode No Ha Encargado(a)del Papel 6años Expediente Archivo Archivo 
¡Lugar. Sistema DENUNCIAPP DENUNCIAP 

DENUNCIAPP p 

8 IOficiodeRemisión. Encargado(a)del Papel 6años Expediente Archivo 
Sistema DENUNCIAPP DENUNCIAP 
DENUNCIAPP p 

9 
l~~:c'!."ciones. 

Notificador(a) Papel 6ai'los Archivo SI Archivo SI 

10 !Reconocimiento. Encargado(a)del 
Sistema 

Papel 6años Expediente Archivo Archivo 
DENUNCIAPP DENUNCIAP 

DENUNCIAPP p 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a Quejas, Denuncias y 
Reconocimientos del Sistema Ciudadano DENUNCIAPP 

Hoja: 

CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SDI-P01/Rev.06 Fecha de Verificación: 

No. DEICRl'CIÓN DE ACTMDADES 81 NO NOTAS 

1 ¿Se reciben quejas, denuncias y reconocimientos a 
través de los medios de recepción existentes? 

2 ¿Se revisa que la quejas, denuncias y 
reconocimientos tenga los requisitos mínimos para 
su registro? 

3 ¿Se ingresa o registra la queja, denuncia y 
reconocimiento en el Sistema DENUNCIAPP 

4 ¿Se asigna número de folio a la queja, denuncia y 
reconocimiento? 

5 ¿Se revisa y atiende la queja, denuncia y 
reconocimiento con folio? 

6 Si se cuenta con los datos necesarios para su 
localización, ¿Se notifica a él o la solicitante sobre 
el registro de su queja, denuncia y 
reconocimiento? 

7 Si NO es competencia de la Subsecretaría de 
Investigación ¿Se remite la 
la queja, denuncia y reconocimiento foliado 
mediante oficio de remisión a la autoridad 
competente? 

8 ¿Se revisa y firma oficio de remisión por el Titular 
de la Subsecretaría de Investigación? 

9 ¿Se archiva oficio de remisión con acuse de 
recibo? 

10 SI es competencia de Subsecretaría de 
lnvestiQación · Se oractican los actos reaueridos 
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para la atención de la queja, denuncia y 
reconocimiento? 

11 1 Cuando es competencia de la Subsecretaría de 
Investigación, ¿Se turna la queja o denuncia con 
folio para conocimiento e instrucciones del Titular 
de la Subsecretaría de Investigación, para inicio 
de investigación por el personal asignado? 

12 1 ¿Hay evidencia de la medición de los 
indicadores? 

13 1 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se 
alcanzó lo programado (cédula del indicador)? 

14 1 ¿El producto cumple con los requisitos de 
conformidad? 

15 1 En caso de que el producto no cumpla con las 
especificaciones, ¿se registra en la bitácora de 
salidas no conforme? 

16 1 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas 
en el área? 

17 1 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-SDI-P01 -A02/Rev.06 
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O· • 

m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretariaAnticorrupciónyBuenGoblerno 

Subsecretaria de Investigación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: lnvesligación de Presuntas Faltas Administrativas. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SDI-P02/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Realizar una investigación para determinar probable comisión de faltas administrativas de quien desempeñe un cargo dentro de 
la Administración Pública Estatal, así como de actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

ll!W';Tr;r.mira 

A¡)licaatodas las investigaciones realizadas por la Subsecretaria de Investigación. 

SI : Subsecretaria de Investigación. 
EPRA: Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa . 
EXPEDIENTE: EPRA. 
INVESTIGACIÓN: Acción de realizar diligencias con el propósito de obtener información a efecto de determinar si la conducta 
de personas servidoras públicas contraviene disposiciones del marco normativo que le es aplicable. 
INVESTIGACIONES ENCOMENDADAS: Escrito que motiva el inicio de una Investigación (Denuncias, Oficios, Memorándum, 
Etc.). 
IPRA: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; es el documento mediante el cual la Subsecretaria de Investigación 
(SI) hace del cono_cimiento a la S_ubsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades, la presunta 
responsabil1dadadmmistrativadeterm1nadaenbasealainvestigacióndeloshechosdenunciados. 
SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN: Titular de la Subsecretaría de Investigación. 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL: Director(a) General de Investigaciones y Procesos. 

~~~~;~tb~rA\~~i~
1

i~~tii;i~~:r~1n d: ~~~~~~g~ciaós~g·::•e;B:st~~- a investigación, 

-PlanEstataldeDesarrollo vigente. 
-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
-Ley Estatal de Responsabilidades. 
-Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
-Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
-Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 
-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
-Código Penal del Estado de Sonora. 
-Código Nacional de Procedimientos Penales. 
-Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno .. 
-Marco de Actuación de los Entes Públicos de la Administración Pública Estatal. 
-Cédula de Indicadores. 
-Marco normativo de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
-Relación de Salidas Esperadas. 
-Manual de Calidad. 
-ManualdeOrganizacióndelaSubsecretariadelnvesligación. 

ne;n;m;rr,i 
-Sedeberáatenderal 100%delasquejas,denunciaseinvestigacionesencomendadas. 
- Los asuntos turnados deben de atenderse tomando en cuenta los plazos e§tablecidos en la normatividad aplicable. 

~ 
Clave de Anexo 

06-SDI-P02-A01/Rev.06 

06-SDI-P02-A02/Rev.06 

Nombre 

Diagrama 
Verificación dela Ejecución del 

Procedimiento 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo Pub
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-1 

1.1 !Oficial de Partes. 

1.2 

1.3 1 Titular de la Dirección General de 
Investigaciones y Procesos. 

1.4 ITitulardela Subsecretaria de 
Investigación. 

1.5 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

3.0 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

4.0 
4.1 

4.2 

4.3 

Oficial de Partes. 

lnvestlgador(a). 

Director(a)delnvesligaciones. 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretarlade 
lnvesUgación. 

Director(a)de Investigaciones. 

ntulardela DirecciónGeneral de 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretaríade 
Investigación, 

Investigado~•). 

Director(a)de Investigaciones. 

ntular de la Dirección General de 
Investigaciones y Procesos. 

Recepción de investigaciones 
encomendadas. 

Recibe,registraenel Libro de \Libro de gobierno. 
Gobierno,elescritoquedaimcioala 
inveslic:¡ación. 

PasaescritoalDirectorGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

Analizaladocumentaciónrecibiday 
pasaalTitulardelaSubsecretaria 
de Investigación. 

Recibe documentación y ordena 
apertura del expediente 
correspondiente. 

Apertura el expediente, según 
corresponda y asigna un número de 
folloúnicoqueloidentifica,registra 
enlabasededatosylotumaal 
investigadcr mediante libro de 
Gobierno. 

Determinación de procedencia. 

ElaboraAcuerdodeNoha Lugar al 
inicio de investigación, en caso de 
quedelas constanciasqueobrenen 
elex~ientenoseadviertandatos 
o indicios que permitan advertir la 
presunta~misióndefaltas 
administrativas. 

Elabora Acuerdo de Inicio de 
lnvestigación, encasodequedelas 
constancias que obren en el 
expedie~te. se adviertan elementos 
deconv1cciónsuficientes. 

RevisayrúbricaelAcuerdo 
elaborado por él o la investigador(a) 
yremiteparavalidecióndela 
Dirección General. 

ValidayrúbricaelAcuerdo 
elaborado por él o la investigador(a) 
yremiteparafirmadelTitulardela 
Subsecretaria de lnvestiqación. 

Autoriza y firma Acuerdo. 

Investigación. 

Elabora Acuerdo y Oficio para 
solicitar información y 
documentación relacionada con el 
hechodequesetrate. 

RevisayrubrlcaelAcuerdoyOficio 
elaborado por él o la investlgador(a) 
yremlteparavalidaciónde la 
Dirección General. 

ValidayrúbricaelAcuerdoyOficio 
elaborado por él o la investigador(a) 
y remite parafinmadelTilulardela 
Subsecretaria de Investigación. 

Autoriza y firma Acuerdo y Oficio. 

Comparecencias. 

ElaboraAcuerdoparacitara 
comparecerapersonasque 
pudierantenerconocimientodelos 
hechosqueseinvestiganparatomar 
sudeclaraciónrespectoalos 
mismos,cuandolalnvestigaciónasi 
lo requiera. 

RevisayrúbricaelAcuerdo 
elaborado por él o la investigador(a) 
yremiteparavalidacióndela 
Dirección General. 

ValidayrúbricaelAcuerdo 
elaborado por él o la investigador(a) 
yremiteparafirmadelTitulardela 
Subsecretaria de Investigación. 

Base de datos. 

AcuerdodeNohalugaraliniciode 
lnvestigadón. 

Acuerdo de Inicio de Investigación. 

Acuerdo. 

Acuerdo,Minutario, Oficio. 

4.4 

4.5 

5.0 

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

6.0 
6.1 

6.2 

7.0 
7.1 

7.2 

7.3 

7.4 
7.5 

7.6 

7.8 

a.o 

8.1 

8.2 

8.3 

TitulardelaSubsecretariade 
Investigación. 

lnvestigado~a). 

Director(a)delnvestigaciones. 

Titular dela Dirección General de 
Investigaciones y Procesos. 

Titularde laSubsecretariade 
Investigación. 

lnvestigador(a). 

Notificador(a). 

Oficial de Partes. 

Titular dela Dirección General de 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretariade 
Investigación. 

lnvestigador(a). 

Director(a)delnvestigaciones. 

TitulardelaDlrecciónGeneralde 
Investigaciones y Procesos. 

TitulardelaSubsecretariade 
Investigación. 

lnvesligador(a). 

lnvestigador(a). 

Dlrector{a)delnvestigaciones. 

TitulardelaDirecciónGeneralde 
Investigaciones y Proceso. 

LevantaActahaciendoconstarla \ActadeComparecencia. 
Comparecencia y los hechos 
aponados, diligenciala cual se firma 

lvseintegraalexpediente. 

Autoriza y firma Acuerdo. !Acuerdo. 

Determinación de Existencia y 
Calificación. 

5m~~ti~=~d~1 ~~C~~~~::~i~: 1 ~~~~~6:: Conciusión de 
elc1erredediligenciasde 
investigación. 

Elabora Acuerdo donde se 
determinelaexistenciadefaltas 
administrativasosuinexistencia;en 
casodehaberelementosseemite 
clasificaciónycallficacióndelafalta 
administrativa. 

RevisayrúbricaelAcuerdo 
elaborado por él o la investigador(a) 
yremiteparavalidacióndela 
Dirección General. 

ValidayrúbricaelAcuerdo 
elaboradoporélolainvestigador(a) 
yremiteparafirmadelTitulardela 
Subsecretaría de Investigación. 

Autoriza y firma Acuerdo. 

Notificaciones. 

TurnaelAcuerdoy/uOficio 
correspondiente debidamente 
autorizadopore!Titulardela 
Subsecretaria de lnvestigación;aél 

~~~;~~:dc~\fJc!~~~~o 
8
~rave. 

NotlficaAcuerdoy/uOficio 
correspondiente dentro del término 
establecidoenlanormatividad 
aplicable. 

Atención a Inconformidad. 

RecibeelescritopormedK>delcua1 
seinterponeelrecursode 
inconfonmidadytumaalTitulardela 
Subsecretaria de Investigación, 

Analiza ladocumentaciónrecibida,y 
tumaaltitu lar delaSubsecretariade 
Investigación. 

Analizaladocumentaciónylotuma 
alinvestigador(a)queconoceel 
asuntoparaquerealiceellnforme 
correspondiente. 

Elaborae/lnfonnecorrespondiente. 

Revisayrübricaellnforme 
elaboradoporélolainvestigador(a) 
yremiteparavalidacióndela 
Dirección General. 
Valida y rúbrica el Informe elaborado 

~~ªé}i~: id:r~m~~ºJlª(/ ,emite 
Subsecretaria de Investigación. 

Autoriza y firma Acuerdo. 

Remiteexpedienteelnformeal 
Tribunal correspondiente. 

Informe de Presunta 

I
ResponsabilidadAdministrativa 
(IPRA). 

Elabora Informe de Presunta 

I
ResponsabilidadAdministrativa 
(IPRA). 

Revisayrúbricaellnforme 
elaboradoporélolainvestigador(a) 
yremiteparavalidacióndela 
Dirección General. 

Validayrúbricaellnformede 
Presunta Responsabilidadeiaborado 
porélola investigador(a}yremite 
parafinma del Titular dela 
Subsecretaria de Investigación. 

AcuerdodeConciusiónde 
Diligencias, Acuerdodelnexistencia 
o Existencia y Clasificación. 

libro de Notificaciones. 

Minutario,OficiodeNotfficación, 
Cédula de Notificación. 

libro de Gobierno. 

Informe Justificado. Pub
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9.0 

TitulardelaSubsecretariade 
Investigación. 

lnvestigador(a}. 

9.1 llnvestigador(a). 

9.2 IOficialdePartes. 

9.3 IRes¡,<l(1_sabledeIArchivo. 

Autoriza y finna, Informe de 
Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA). 
Presenta el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 
(IPRA)antelaautoridad 
sustanciadora,adjuntandoeloriginal 
dee~diente 
Archivo de Expediente. 
Turna al Oficial de Partes. 

Registraenlabasededatosel 
asunto concluido y se turna al 
íE!_SflQD§"biedelArchivo. 

Informe de Presunta 

I

ResponsabilidadAdministrativa 
(IPRA). 

Base de datos. 

Archiva el expediente. Registrodee~entesenarchivo. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

ntulardelaSecretaria 
Antioorrupcióny Buen 

Gobierno. 

,) 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de lnvestigad6n 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

lnvestlgacióndePresuntasFaltasAdmlnlstrativas. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SDI-P02/Rev.06 

2 IAcueroodeNoha 
Lugaralinietode 
inves![g_ación. 

3 IAcueroode lniciode 
Investigación. 

4 1 Minutario, OfiClo de 
Notificación. Cédula 
de Notificación. 

5 !Acuerdo. 

6 IAcuerdo, Minutario, 
Oficio. 

7 IRegistrode 
expedientes en 
archivo. 

8 IAcueroode 
Conclusión de 
DIiigencias. 

9 lllbro de 
Notificaciones. 

10 IBasededatos. 

11 IRegistrodeControl. 

12 llnformedePresunta 
Responsabilidad 
AdmlnlstrativaJIF'_fl& 

13 l lnformeJustificado. 

14 llnstrucciónen 
documento. 

15 IAcueroode 
Conclusión de 
Diligencias.Acuerdo 
de Inexistencia o 
Existencia y 
Clasificación. 

Personal SI 

Personal SI 

Personal SI 

Personal SI 

Personal SI 

Personal SI 

Responsable de 
Archivo 

Personal SI 

Notificado~a) 

Oficial de Partes 

Personal SI 

Personal SI 

Personal SI 

Hularde la 
Subsecretaria de 
Investigación 

Personal SI 

16 IActade IPersonalSI 
comparecencia. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

• Elresponsabledelresguarooseráresponsabledesuprotecclón. 

6 años 

6años 

6años 

6años 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

~~;: Oficial de I ~J~;i; SI 

Expediente Archivo SI ICajade 
Archivo SI 

Expediente Archivo SI ¡caja de 
Archivo SI 

Expediente SI Caja Archivo 
SI 

6años I PersonalSI Caja Archivo 
SI 

6años IExpedienteSI 

6años IArchivoGeneral 

Caja Archivo 
SI 

Caja de 
Archivo SI 

6años Expediente Archivo SI ICajade 
Archivo SI 

6años Oficina del 
Notificador(a) 

Caja de 
Archivo SI 

6 años 1 ~~~~: Oficial de 1 ~J~: SI 

6años IExpedienteSI ICajade 
Archivo SI 

6años I ExpedienteArchivoSI ICajade 
Archivo SI 

6años !Expediente Archivo SI ¡caja de 
Archivo SI 

6ai\os IExpedienteArchivoSI ICajade 
Archivo SI 

6años IExpedlenteArchivoSI ICajade 
Archivo SI 

6años I ExpedienteArchlvoSI ICajade 
Archivo SI 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaría de Investigación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INVESTIGACIÓN DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SDI-P02/Rev.06 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓNDE ACTIVIDADES 

1 1 ¿Serecibióescritoqueda inicio a la investigación? 

2 1 ¿SeregistróenellibrodeGobiemo? 

3 1 ¿Seaperturaexpedienteconnúmerodefolioqueloidentifica? 

4 1 ¿Seregistróelexpedienteconnúmerodefolioqueloidentifica 
enlabasededatos? 

5 1 Enelsupuestodequeaplicar,¿SeelaboróAcuerdodelniciode 
Investigación? 

6 1 Enelsupuestodeaplicar,¿SeelaboróAcuerdodeNohalugaral 
inicio de la investigación? 

7 1 Enelsupuestodeaplicar, ¿Seacordósolicitarinformacióny 
documentación? 

8 IEnelsupuestodeaplicar, ¿Sesolicitó informaciónydocumentación, 
mediante oficio? 

9 1 Enelsupuestodeaplicar, ¿SeelaboróAcuerdoparacitara 
comparecer? 

10 1 En el supuesto de aplicar, ¿Se levantó Acta de Comparecencia? 

11 1 ¿Seelaboróacuerdo deConclusióndeDiligencias? 

12 1 ¿Seelaboróacuerdodondesedeterminólaexistenciao 
inexistencia de faltas administrativas? 

13 1 Enelsupuestodeaplicar, ¿Seemitiólaclasificacióny 
calificacióndelafaltaadministraliva? 

14 1 Enelsupuestodeaplicar,¿Setumóelacuerdoy/u 
oficiocorrespondientealnotificador? 

15 1 Enelsupuestodeaplicar, ¿Senotificóelacuerdoy/uoficio 
correspondientealnotificador? 

16 IEnelsupuestodeaplicar, ¿Serecibióescrijomediante 
el cual se interpone recurso de inconformidad? 

SI I NO NOTAS: 

17 En el supuesto de aplicar, ¿Se registró en la base de datos? 

18 En el supuesto de aplicar, ¿Se elaboró informe que 
justifique la calificación? 

19 En el supuesto de aplicar, ¿Se elaboró Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa? 

20 ¿Se registró en la base de datos el asunto concluido? 

21 ¿Se archivó el expediente? 

22 En el supuesto de aplicar, ¿Se elaboró acuerdo de 
conclusión por falta de elementos? 

23 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

24 En caso de que el producto no cumpla con las especificaciones, 
¿se registra en la bitácora de salidas no conforme? 

25 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

26 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-SDI-P02-A02/Rev.06 
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BOLETÍN OFICIAL 

Ente Público: Secretaria Anticorru ción Buen Gobierno. 
Unidad Administrativa: Subsecretaría de Investí ación. 
Nombre del Procedimiento: Procedimiento de lnvesti ación. 

Oficial de partes 

~~
0
~

8
registraenel 

Gobiemo, el escrito 
qoe da lnicioala 
investigacl6n 

Pasaescñtoal o a la 

Titular de SI Director General de 
Investí aciones Procesos 

~t~Otrección +-+------++I 

=~CIOOesy 

Apertura un expediente, 
según cooesponda y 
asigna unnúmerodefollo 
único que lo identifica, 
registraenlabasede 
datos y lo turna al l-+------ 1---------' :-:~mo mediante 

Valida y rubrica el 
acucrdoelaboradopor 
el Investigador y remite 

:'~;:arta de: 
Investigación 

Fecha de elaboración:09/05/2025 
Códi o: 06-SDI-P02/Rev.06 

Director de 
Investí aciones 

Revisa y rubrica el 
acuerdoeiaboradopor 
elinvestig&dory retrite 
para validación dela 
OirecciónGeneral 

Investigadores Notíficador 

;:srsn~taba:U! ¡._¡__ ___ __ ....¡_ ______ -1--- -----+--l :l.=ien~: , +-----+-- ~ 

concluidoyse turnaal 

=sable del t-t---- ---+-------+--------+----- - - ---4-- ---' 

Oficial de partes Titular de SI 

~ 
~ 

~ 
~ 

Director General de Director de Investigaciones Investigadores 
Investí aciones Procesos 

VaNda y rubrica el 
atuefdoetaboradopor 
el investigador y remite 

:~:~de: 
Investigación 

Valida y rubrica el 
acuerdo y oficio 
elaborado por ej 
investigador y remite 

~:se:~a de e!: 
investigación 

VaUda y rubflca el 
acuerdoelaboradopor 
elinvestlgadory remr.e 
para firma de la 
Subsecretaria de 
Investigación 

Revisa y rubrica el 
acuen:loefaboradopor :w:~adcv¡rem~ 
DirecciónGeneral 

Revisa y rubrica el 
acuerdo y oficio 
elaborado por el ~=~::::m~ 14---1~--< 

Revisa y rubrica el 
acuerdoelaboradopor ~:=::;~: 

Tuma el acuerdo 
'---- ~--- -----4---------+---I :~=diente al 

Notíficador 

Coordinador de 
Archivo 

SDI-P02-A0I-Rcv.06 

Coordinador de 
Archivo 

SDI-P02-A0 I-Rev.06 
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Oficial de partes Titular de SI 

~ 
~ 

Director General de 
Investigaciones y 
Procesos 

VaHda y rubrica el 
acuerdo elaborado por 
elinvestlgadoryremite ru~~r:a de e: 
Investigación 

Director de 
Investigaciones 

Revisa y rubrica el 
acuerdo elaborado por ~;:;::;:~= 

Investigadores 

~~~~~~ucfedo de 
Diligenciils, enelque 
se determina 
elcten-edediligendas 
de investigación 

Tuma el acuerdo 
~-~--------+--------1----+I =:~iente al 

Notificador 

::::~: :::~n~ 1---------+--------+--------i-----l ::~~I ~=len~: 1.-+--+-----' 
responsable del Archivo 

Oficial de partes Titular de SI 

= ~el e~:~ i: 
interpone el recurso de 

Director General de 
Investigaciones y 

. Procesos 

Valda y rubrica el 
acuerdo elaborado por 
elinvesUgadoryremlle 

~~ec~::~a de ~= 
investigación 

Director de 
Investigaciones 

Revisa y rubrica el 
acuerdo elaborado por ~s::::~nw:: 

Investigadores 

c:;:~:i'º~~ee: 1 +------.....¡_-------+-------+---· < 
=~clones y Analiza 

documentación 
recibida, ytumaala 

ru:e::r de~= 
'----t--";;::::====::::;--t---•I Investigación. 

Analiza ~ 

~~,u~! 4-1------' 
que conoció del asunto 

::m:ue realice el ~-------1-------t---+I 
CCWTespondiente 

Valida y rubrtca el 
Informe elaborado por 
&linvesllgadoryremite ~r~~=a de~= 
Investigación 

Notificador 

0 

Coordinador de 
Archivo 

SDI-P02-AOI -Rev.06 

Coordinador de 
Archivo 

SDJ-P02-AO I-Rev.06 
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ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DE SONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMI NISTRATIVOS 

Mayo de 2025 
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1 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Proyectos de 

Software 

Director(a) General de Control 
de Tecnologlas de la 

Información y Comunicaciones 

~ ,,M;f,Y..,:,,J 
Secretario(a) Anticorrupción y 

Buen Gobierno 
"Valdadodeacuerdoaloestableddoenel 
artlOJlo26,ApartadoBlracc:IOnXJdelaley 

~a.kaS:CNif~S:.4°a:a 

Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 
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RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones 06-DCT-RP/Aev.03 

Macroproceso: 03 - Modernización de la Función Pública 

Subproceso: 01 - Gobierno Electrónico 

Operativo 

Responsable: 

Tipo: 

Facultades: 

Producto: 
Control , Desarrollo Administrativo, Control Gubernamental Indicador: 

06-0CT-P011Aev.01 Automatización de los procesos de 1. Aplicación desarrollada 
la Secretaría 

06-DCT-P02/Aev.02 Mesa de ayuda tecnológica. 1. Servicio 

06-DCT-P03/Rev.00 1. Respuesta a solicitud de 
dictamen técnico y estratégico 

Director(a) General de Control de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones 

Aplicación desarrollada 
Ar licaciones desarrolladas 

1. Aplicaciones desarrolladas 

1. Solicitudes de Mesa de Ayuda 
atendidas. 

1. Secretario(a) Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
2. Unidades administrativas de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
1. Secretario(a) Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
2. Unidades administrativas de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

1. Total de personas asesoradas 1. Secretario(a) Anticorrupción y 
para elaboración de la solicitud de Buen Gobierno. 
dictamen de TIC 2. Unidades administrativas de la 
2. Porcentaje de dictamen técnico y Secretaría Antioorrupción y Buen 
estratégico emitidos de manera Gobierno. 

fav~able ~ W; 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SOCfetarla Anticorrupción y Buen Gobierno 1 Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Automatización de los p,ocesos de la Secretaria 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06•DCT-P01/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09,1)5f2025 

~~~?;;~~~~~ªtr~edc~~:r~~~~~~~ckti~:r~~~~~i~rr~:~~~~~;~:~~s , seguras y confiables, para la 

t i)~i~~e~~I)~ ~:;so~t~olA~¿ºf"~~:f;s ~: ~~f~~~ignl~ ~::~~=orrupción y Buen Gobierno recibidas en la 

1. Sprint: Documento qué hace constar que el cliente esté de acuerdo con el contenido de los requerimientos que se trabajaran 
en un periodo determinado en el Sprint mediante su firma aprobatoria. 
2. Aplicación desarrollada: Programa diseriado como herramienta para permitir a un usuario realizar uno o diversos tipos de 
tareas automatizadas. 
3. Desarrollo Interno: Se considera desarrollo Interno, cuando el personal de la Dirección de Desarrollo de Software participa en 
el desarrollo de la aplicación. 
4. Desarrollo Externo: Se considera desarrollo Externo, cuando Proveedores del Gobierno del Estado de Sonora 6 Prestadores 
de Servicio Social 6 Practicantes Profesionales, desarrollan una aplicación. 
5. SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
6. OGCTIC: Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 
7. UA: Unidad Administrativa. 
8. DOS: Dirección de Desarrollo de Software. 
9. Ingeniero de Proyectos: Se refiere a los puestos que dependen de la Dirección de Desarrollo de Software. 

1. • Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

~•: ~;~;n~l~\t~~i:.
1 ~;~.;i~~ É!~:i:,~~ª 

4.· Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

~.: ~:~ g: ~~~-=~~ea ~~~~~~f~:ci~m~: ~~
1
e~~a~~tad~!Estado de Sonora. 

7.• Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y de Firma Electrónica para el Estado de Sonora. 
8. • Ley de Archivos para el Estado de Sonora. 
9.· Ley de Gobierno Digital. 
1 O. - Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 
1 t .· Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
12. • Manual de Gestión de Calidad 
13.· Cédulas de Indicadores. 
14.· Manual de Organización de la Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 
15.• Relación de Salidas esperadas. 

1.- La Unidad Administrativa tiene que solicitar a la OGCTIC, a través de un oficio firmado o un correo electrónico por el titular o 
enlace designado de la misma; la automatización de proceso que se pretende realizar. 
2.· El Director(a) General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones, decide si el Desarrollo será Interno ó 
Ex1emo. 
3.- Si se decide desarrollar el proyecto de manera externa, deberá revisar el apartado de Desarrollo externo de este 
procedimiento. 
4.- Para la Automatización de procesos de la DGCTIC se haré. a petición del Oirector(a) General; solamente con una 
instrucción. 

Clave de Anexo 
06-0CT-P01 -A01/Rev.01 
06-0CT-P01 -A021Rev.01 

Nombre 

Diagrama de Flujo 
Verificación de la ejecución 

Link 
Ver anexo 
Ver anexo 

1.1 Recepcionista 
ctesarrollode a 

t .2 Director(a)General Re\ása petición de la Unidad 
Administrativa solicitante y 
determina el tie2 de desarrollo 

Si es desarrollo externo, continua en 
la acti\ádad 3. Si es desarrollo 
interno, turna solicitud al Jefe de 
Departamento de Control de 

1.3 1 Recepcionista 
1 Proyectos de Software. 

2.1 1 Jefe de Departamento de Control de 
Proyectos de Software 

requenm1entos que formaran parte 
del rimers ·nt. 

2.2 Registra y/o actualiza datos del Administración de Proyectos 

2.3 Elabora requeri~ientos y genera Sprint (planificación) 
S ·nt lanificación . 

2.4 1 eniero de Pro ectos 

2.5 
2.6 Sprint (observaciones) 

2.7 Ingeniero de proyectos 

2.8 

2.9 Jefe de Departamento de Control de Realiza entrega de los Sprint (Aceptación de 
Proyectos de Software requenmientos al cliente, firmando requerimientos) 

Sprint(Aceptaciónde 
r uerimientos . 

Nota: 
Siseterminarontodoslos 
requerimientos del sistema, se 
realiza la entrega formal del 
desarrollo. 
En caso contrario regresar al punto 
2.2. 

2.10 1 Oirector(a) General 1 Entrega de manera oficial el Acta de entrega ó Memorándum de 
desarrollo al ci,ente. notificación 

En caso de ser un Desarrollo 
Ex1emo 
Desarrollo de Software externo 

3.1 1 Jefe de Departamento de Control de Da ~uimiento y valida los 
Proyectos de Software y/o Ingeniero requenm1entos del proyecto 
de Pro os 

3.2 1 Genera carpeta con documentos del Carpeta con proyectos externos 

h.1M\Q 1'11 · t\-..l(~"ili.-z 
Elaboró: 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Proyectos de 

Software. 

.~ 

j¿( 9,. '4::'. 
Validó: 

Director(,) General de Control 
de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

Secretario(a) Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anti corrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Automatización de los procesos de la Secretaría Hoja1 de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración: 

06-DCT-P01/Rev.01 09/05'2025 

1 1 Memórandum u Oficio I Director General 1 Electrónico 1 
1año ¡sistema de Gestión 'Archivo 

de Solicitud / Correo y/o Papel Documental y/o Muerto de la 
electrónico Archivo de la Secretaria 

Dirección de 
Desarrollo de 
Software 

2 IAdministraciónde Jefe de Control de Electrónico 1año Archivo dela ISe elimina 
Proyectos Proyectos de Dirección de 

Software Desarrollo de 
Software 

3 ISprint(planificación) Jefe de Control de Electrónico 1año Archivo dela Archivo 
Proyectos de y/o Papel Dirección de Muerto dela 
Software Desarrollo de Secretaria 

Software 
4 ISprint(observaciones) Jefe de Control de Electrónico 1año Archivo dela Archivo 

Proyectos de y/o Papel Dirección de Muerto dela 
Software Desarrollo de Secretaria 

Software 
5 lsprint(Aceptaciónde Jefe de Control de Electrónico 1año Archivo dela Archivo 

requerimientos) Proyectos de y/o Papel Dirección de Muerto dela 
Software Desarrollo de Secretaria 

Software 
6 IActadeentregaó Jefe de Control de Papel 1año Archivo Muerto dela Archivo 

Memorándum de Proyectos de Secretaria Muerto de la 
notificación Software Secretaria 

7 ICarpetacon Jefe de Control de Electrónico 1año Archivo de la Archivo 
proyectos externos Proyectos de y/o Papel Direcciónde Muerto dela 

Software Desarrollo de Secretaria 
Software 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

[I ~~~mi~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

BUEN Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
GOBIERNO 

Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

ENTE PUBLICO: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Control de 
TecnoloQías de la Información y Comunicaciones. 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Automatización de los 
rocesos de la Secretarla. 

RECEPCIONISTA DIRECTOR(A} 
GENERAL 

JEFE DE CONTROL 
DE PROYECTOS DE 

SOFTWARE 

: Febrero 2025. 

JEFE DE CONTROL DE 
INGENIERO DE I PROYECTOS DE 

PROYECTOS SOFTWARE Y/O 
INGENIERO DE 

PROYECTOS 

06-DCT-P01-A01/Rev.01 
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[I GOBIERNO 
..SONORA 

~ 
g~~M~ 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologías 
de la Información y Comunicación 

!NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Automatización de los procesos de la Secretaría. Hoja 1 de 1 

DIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P01/Rev.01 Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 
¿Se recibió el documento de solicitud por parte de la Unidad administrativa y se 
turnó al área correspondiente? 

'1 ¿Se registró y/o actualizó los datos del proyecto en desarrollo en el archivo 
correspondiente a la Administración de Proyectos de Software? 

3 ¿Se elaboraron los requerimientos y se generó Sprint (planificación)? 

4 ¿Se generó Sprint {observaciones)? 

5 
¿Se realizo entrega de los requerimientos al cliente, firmando Sprint (Aceptación de 
reouerimientos)? 

6 ¿Se entregó de manera oficial el desarrollo al diente? 

7 En caso de desarrollo externo, ¿Se genero carpeta con documentos del proyecto? 

8 ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

9 
En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó lo programado? 
~cédula del indicador) 

10 ¿El producto cumple ron la relación de salidas esperadas? 

11 
¿En caso de que el producto no cumpla ron la relación de salidas esperadas, se 
egistra en la Márora de salidas no ronformes? 

12 ¿Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el área? 

13 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DCT-P01-A02/Rev.01 

ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 1 Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mesa de ayuda tecnológica. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P02/Rev.02 FECHA DE EMISIÓN: 09~512025 

Brindarasesoria, atención, administraciónysoluciónadiversoseventos, queseanregistradosatravésdemesadeayudatales 
como: Solicitudes de Servicios e Incidencias, en sus atenciones principales, organizando a las diversas áreas que conforman el 
qrupade técnicos. 

~a_todas las unidades administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

1. Incidente: Es aquello que afecta el normal funcionamiento de alguna herramienta de TI ; se considera la interrupción no 
planeada de algún servicio. 
2. Solicitudes de Servicio: Es la petición de un servicio el cual no detiene la labor ni el funcionamiento del área. 
3. Orden de servicio: Toda solicitud de servicio e incidente registrado en el Sistema de Gestión de órdenes. 
4. Técnico: Personaespecializadaquefacilitaelserviciotécnicoparalaatenciónde lasolicituddel usuario. 
5. Infraestructura Tecnológica: Equipamiento de equipo de cómputo, hardware, redes de comunicación, telefonía e 
lntemet/lntranet. 
6. Mesa de Ayuda: Área central de contacto para solicitantes y punto operativo, donde se administran tos incidentes, solicitudes 
deservicioysucorrespondienteresolución. 

~: ~\~\:~! t i~~tt~ ~~~~~~:~~fc~~ig:;u~~~:~:i!fr~~ f d~n=~~fe~t~ ~l~~~T;~:i~~~as por parte de 
las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
9. Coordinador de Mesa de Ayuda: Persona responsable de la recepción, registro y análisis de solicitudes e incidencias 
reportadas. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

~: ~t~t~:~\t~;I ~:!º~~~1 És~~~r3~~0~.nora. 
4. Ley de Respansabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
5. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de SonOt'a. 
6. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
7. LeydeArchivosparael Estado de Sonora. 
8. Reglamento lnteriOt' de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
9. Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
1 o. Manual de Gestión de Calidad. 
11 . Manual de Políticas y Estándares de Seguridad Informática 
t2.AcuerdodeNivel deServicios. 
13. Cédulasde Indicadores. 
14. Manual de Organización de la Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
15. RelacióndeSalidasE~adas. 

1. Solo se dará atención a las solicitudes de los usuarios que hayan sido realizadas mediante mesa de ayuda. 
2. Se realizarán servicios de mantenimiento a los equipos de cómputo una vez durante el año, siendo este programado por la 
SubdireccióndeAtenciónyServiciosdependiendodelasnecesidadesdelasunidadesadministrativas. 
3. Mesa de Ayuda proporcionará diversas formas de contacto para la recepción de las solicitudes e incidentes, las cuales 
incluyen web, telefónica, correo electrónico, gestión documental o mensajerla instantánea institucional, esto, con el fin de t~:~ :~~d~t~~~~~rs~~~raJ: :i:~oºd:~~:~~~a~~~i ~: ~~~~la de lnformacKln. 
5. Los tiempos de respuesta de Mesa de Ayuda se contabilizan a partir de la fecha y hora en la que se generó la orden de 
servicio 
6. El servicio se brindará en un horario continuo de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes, para recibir, registrar y hacer 
seguimiento sobre todos los eventos, solucionando los que le competen, de acuerdo a su nivel de atención de manera 
telefónicaovirtualporaccesoremoto. 
7. Se realizará una verificación de las órdenes por parte del Subdirector(a) del Centro de Atenciones y Servicios para 
supervisarel correctollenadoyseguimientode lasmismas. 
8. Se envla al usuario una encuesta de calidad mediante correo electrónico al finalizar su orden con el fin de evaluar el servicio. 

Clave de Anexo 
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1.1 ISubdirector(a)deCentrode 
Atenciones y Servicios. 

1.2 

1.3 

1.4 

2.1 ITécniCO{s 

2.2 

2.3 

Recepción de incidentes y/o 
solicitudes de servicio. 

Genera orden de servicio en sistema I Sistema de Gestión de Órdenes 
de gestión de órdenes 

Analizalaordendeservicio 

Si puede atender la orden de 
servicio. 
Atiende y concluye la orden de I Sistema de Gestión de Ó!denes 
servicio. 
No puede atender la orden de 
servicio. 
Turnalaordendeservicioaltécnico 
correspondiente 
RecepcK>ndesotici!Udes 
Recibeyanalizaordendeservicio. 

Si puede atender tas órdenes de 
servicio. 
Concluye orden de servicio. 1 Sistema de Gestión de Ó!denes 

No puede atender la orden de 
servicio. 
Turnalaordendeservicioal1écnico 
correspondiente y regrese al punto 
2. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

,J ~ Q A 
// ///¡¡· 
· Validó: 

Secretario(a)AnticorrupcK>ny 
Buen Gobierno 

,¡ 

¡;GOBIERNO 
«SONORA 

BUEN 
!!9.!!!.R_N.,2 

Buen Gobierno I HOJA 1 DE 1 
ral de Control de j FECHA DE ELABORACIÓN: Febrero de 2025 

lesa de ayuda I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P02 /Rev.02 

Subdirector(a) da Centro de Atenciones y Técnico(s) 
Servicios 

(Ir) 
Ganeraordendesll'Vlcloen 

lllstemadegeslióndl 
ónlenu. 

Analzata ordendeservtclo. 

Concluyeleordende 
servicio. 

06-DCT-P02-A01/Rev.02 
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m ~J~S~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

BUEN Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 
~.!!!.~~-º 

Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

Comunicación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
OMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mesa de ayuda tecnológica. Hoja 1 de 1 Mesa de ayuda tecnológica. Hoja 1 de 1 

ÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P02/Rev.02 
Fecha de la verificación: CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración: 

06-DCT-P02/Rev.02 09KJ5/2025 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se recibi6 solicitud, por parte usuario? 

2 ¿Se registró la solicitud en el Sistema de Gestión de 
ordenes? 

3 
¿Se asign6 al técnico responsable para llevar a cabo el 
servicio? 

4 ¿Se realiz6 el servicio solicitado? 

5 ¡¿Se cerró la solicitud por parte del técnico? 

6 ¿Se tiene evidencia del mon~oreo de los indicadores? 
• El responsable del resguardoseráresponsabledesuprotección. 

7 En cuanto al resultado de los indicadores, ¿se alcanzó 
lo programado (cedula del indicador)? 

8 ¿El producto cumple con las salidas esperadas y 
K;aracterísticas del servicio? 

9 ¿Se han detectado salidas no conformes (producto fuera 
de especificaciones)? 

10 ¿Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el 
lárea? 

11 1i.Se han propuesto acciones de meiora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DCT-P02-A02/Rev.02 
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1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Solicitudes de dictámenes para la adquisición de bienes o servicios de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P03/Rev.OO FECHA DE EMISIÓN: 09/0Sf.!025 

~~tiiJe~~ºl°alí ~~:i~~ª;ii;:~rae:i::tig~~~apsaraer:~~:~c~~e ):~~i~i=~t~ªJe l~~d:iliciti3:id~~¡¿]~~~~~~t~~~bi:r~~ 
DiAital para obtener dictámenes técnicos y estratégicos favorables. 

Aolica para todas las unidades administrativas de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Apoyo: Es dar atención al personal de las UA de la SABG para llevar a cabo la realización y conclusión de solicitud de dictamen 
de TIC ante GD. 
Asesorla: Servicio que se ofrece al personal de las UA de la SABG con recomendaciones, sugerencias y consejos sobre la 
elaboración de solicitud de dictamen de TIC. 
Bitácora: Documento digital de nombre "bitácora de control de apoyo/asesorías" mediante el cuál se registra todo apoyo y/o 
asesoría brindada a toda persona. 
DGCTIC: Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones. 
Estándares técnicos: Estándares técnicos para los bienes de tecnologías de la inlormación y comunicaciones de uso 

1~~~':i~~}~~~t~ g~:n~!tr:\~Ji~!"3;~!~: técnico y estratégico, el cuál lo publica en portal oficial de interne! de GD. 
DT: Dictamen técnico y estratégico. 

~~~"r::~ti~~~.n:oi~.~~~~~~~i~~t~~~!;~i~n'¡~nJ~r:;i.tii ~rr~~!~~:~~:~~~~~s
1
~f1~sc~~~sdi~og;;t!~i~rs~~!~~~!s~ 

corno problemas, metas u oportunidades y estimación de esfuerzo y costo. 
LGD: Ley de Gobierno Digital para el Estado de Sonora. 
Lineamientos: Lineamientos para la Gobernanza de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la 
Administración Pública Estatal. 
IM: Investigación de mercado, estudio realizado para la adquisición de un bien o servicio de TIC. 
GD: Gobierno Digital, área destinada para real izar la emisión de DT. 
PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, es un documento que planifica las compras y 
contrataciones de la SABG. 
SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Solicitud de apoyo: Escrito enviado por la UA requirente que puede ser oficio o memorándum, mediante el cual deberá venir 
adjunto el Formato, P AAAS y la IM. 
Solicitud de DT: Escrito enviado a GD por el titular de la DGCTIC para la emisión de DT. 
Subdirector(a): Se refiere a la persona servidora pública que desarrolla las func iones como Subdirector de revisiones de 
dictámenes de tecnologlas de la información y comunicaciones adscrita a la DGCTIC 
TIC: Tecnologla de Información y Comumcac,ones. 
Titular: Se refiere a la persona servidora pública que encabeza la SABG. 
Titular de UA: Se refiere a la persona servidora publica que encabeza la UA. 
UA: Unidad Administrativa, cada una de las áreas que integran la SABG, con funciones y actividades propias que se distinguen 
y diferencian entre si. Se conforman a través de una estructura orgánica especifica y propia, y se le confieren atribuciones 
específicas en el Reglamento Interior de SABG. 
UMA: Unidad de medida de actualización, es una referencia económica que se utiliza para calcular pagos, multas, impuestos, 
deducciones personales, y más. Se expresa en pesos mexicanos. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
Ley de Gobierno Digital para el Estado de Sonora. 
Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Lineamientos Generales para llevar a cabo la lnvesti~ación de Mercado en el Estado de Sonora. 
Lineamientos para la Gobernanza de las Tecnolog1as de la Información y las Comunicaciones en la Administración Pública 
Estatal. 
Estándares técnicos para los bienes de tecnolog ías de la información y comunicaciones de uso generalizado en la 
administración pública estatal. 
Formato único de solicitud de dictamen técnico. 
Manual de Gestión de Calidad. 
Cédula de los Indicadores. 
Relación de salidas esperadas. 
Plan Estatal de Desarrollo vigente. 
Manual de Organización de la Dirección General de Control de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

ibªÉ1 ~r:::t:rd3; f~~c'!¡J~U~S~C~f~e~~"n"s~g~de b!~~cft!~;\~ºDt TIC, es indispensable obtener un DT favorable emitido por 

2.Las solicitudes de asesoría pueden presentarse por teléfono, correo electrónico o de forma presencial. 
3.Para la correcta tramitación de solicitudes de apoyo, las UA deberán apegarse a los estándares técnicos y lineamientos 
vigentes. La solicitud se formalizará mediante oficio o memorándum, acompañando los siguientes anexos: formato original 
impreso con rúbricas de elaboración, revisión y autorización, IM, PAAAS y oficio de suficiencia presupuesta!. En aquellas 
solicitudes de apoyo que se trate de desarrollo de sistemas o portales , deberá acompañarse del Levantamiento de 
Requerimientos. La lecha de recepción para electos de trámite será aquella en que se cumpla con la entrega de todos los 
requisitos. 
4.Para solicitudes de apoyo que requieran la emisión de un DT para bienes o servicios de TIC con un valor superior a 10,000 
~~i:;~~l~~r~~i:f f¡~~~rd~ l~i1~n¿e proceso: primero, obtener la firma del Titular de la DGCTIC en el formato; y segundo, 

5.EI procesamiento de toda información escrita recibida se realizará en un plazo de tres (3) días hábiles desde su recepción, 
con el fin de garantizar la eficacia y eficiencia del trámite. Este proceso contempla dos escenarios: primero, si la información 
proviene de la UA, se enviará un oficio de solicitud de DT al GD, excepto cuando no se cumpla la política 3; segundo, si se 
recibe un oficio de GD, se notificará la respuesta a la UA mediante memorándum. 
6.Cuando la UA presente solicitudes de apoyo incompletas, o cuando GD necesite información adicional, se procederá de la 
siguiente manera: se contactará a la UA vía correo electrónico, dirigiéndose al personal encargado de la elaboración, revisión o 
autorización del formato, para solicitar la información faltante. Por otro lado, si GD es quien requiere información adicional, esta 
podrá ser proporcionada de forma electrónica (correo electrónico), telefónica o escrita, según lo especifiquen. 
7.En cumplimiento con la polltica pre,.,amente establecida, cualquier solicitud de información adicional por parte de GD, será 
considerada oficial únicamente si se realiza por escrito o mediante correo electrónico. 
8.En caso de que GD emita un DT no favorable para una solicitud, la UA solicitante recibirá una notificación escrita en apego de 
política 5. Si la UA decide continuar con la adquisición del bien o servicio de TIC, deberá presentar una nueva solicitud de 
apoyo a la DGCTIC, reiniciando el proceso desde el principio. 
9.Para mantener un registro detallado, todas las solicitudes de apoyo o asesoría, independientemente de su medio de 
recepción, se registrarán en la bitácora. 
10.EI plazo límite para la recepción de solicitudes de apoyo de las UA de la SABG será con diez (10) días hábiles antes del 01 
de diciembre, con el fin garantizar la correcta gestión de las solicitudes de dictamen a GD. 
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2.0 
2.1 
2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

2.11 

Director(a) General de Control de 
Teaiologlas de la Información y 
Comunicaciones 

~~~~,:S(1 ct;'!:~~:~e la 
Información v Comunicaciones. 

licitud de DT y se I Bitácora de control de 
sorias. 

Acuse oficio de solicitud de DT y 
copia de formato. 

OficiodeGD. 

2.12 ] ~t~C:,~j~~~;j~ªi'nt~~~ ~e 1 ~~~:e~fe~orándum para UA 
Comunicaciones 

2.13 1 Subdirector(a) de Revisión de I Envia memorándum con anexo a UA I Acuse de memorándum. 
Dictémenes de Tecnologías de la requirente. 
Información y Comunicaciones. 

2.14 

Subdirector(a)d 
Dictámenes de Te 

Arctiva el acuse de memoréndum 
con resto dE!_la solicitud de aI 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretario(a)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

~:
1
~~~~=.d~ed/;~'!'o~:cl'tn'"/~~~i~;"~ ~tn~~-blenes o servicios de 

1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO 
06-DCT-P03/Rev.oo 

I ~~::::.:.01 de 1 ~~~rg:g~(a) de 
Dictámenes de 
Tecnologlas de la 
Información y 
Comunicaciones 

2 1 Acuse de solicitud de ¡ subdirector(a) de 
apoyo. Revisión de 

Dictámenes de 
Teaiologlas de la 
Información y 
Comunicaciones 

3 IOflciode GD 

1 · .. -·. 
Revisión de 
D1clámenesde 
Tecnologlasdela 
Información y 
Comunicaciones 

4 IAcusede ¡subdirector(a) de 
memorándum. Revisión de 

IDictémenesde 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 

5 IAcuseoficio de ¡subdirector(a)de 
solicitudde DTy Re~siónde 
copia de formato Dictémenesde 

Tecnologías de la 
lnformaoóny 
Comunicaciones 

8 ectrónico 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

2 años 

2años 

2años 

2años 

2años 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09,1)5/2025 

Subdirección de IArchivode revisión de concentración 
dictámenes de dela 
tecnologla de la Secretaria. 
inform~ció~y 
comumcaciones. 
Subdirección de IArchivode revisión de concentración 
dictámenes de dela 
teaiologla de la Secretarla. 
información y 
comunicaciones. 
Subdirección de 

1 Archivo de revisión de concentración 
dictámenes de dela 
teaiologlade la Secretaría. 
inform~ció~y 
comumcaaones. 
Subdirección de 

1 Archivo de revisión de concentración 
dictAmenesde dela 
tecnologla de la Secretaría. 
inform~ci6~ y 
comumcac1ones. 
Subdirección de 

rchivode revisión de concentración 
dictámenes de dela 
tecnologladela Secretaría. 
información y 
comunicaciones. 
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I ~=~ 
~ 
GOBIERNO 

ENTE PÚBLICO: Socntllia Antirorrupción y Bua, Gobierno Hoja: ldol 

~~¡::i:STRATIVA Dir,a:ión General de Control deToa,olog!as de la lnfunna:ión lFedia de dabo,.ción:Mn, cid 2025_ 

C6cl igo dd Procall■iello:06-DCT-POl/Rev.OO 

~A)<BiERAl.llEc:omt1.DE 

• 
06-DCT-POJ-AOI/Rev.00 

m~~ 
~ ;~~r~~-NC? 

ENTE PÚBLICO: Socntllia Antironupci6n y Buai Gobierno ! Boja: 1 de 1 

~~.:_::s-rRATIVA: Oir,a:ión Gaienl de Control de T1D1ologi1S de la lnformaci6nlFedia de llabo,.d6n: Mam, dll iOll. 

No■b,.dd Procalimi,.tn: Si_d8_,,__1B'•la~d8-0"',icica"TIC. !Código dd Procallmi<llm: 06-DCT-POl/Re,.OO 

SUBIIRK'TOR(A)DEREVISJá;DE~~l'IDO.OOASllELA~'MCJ¡j¡y I IIRB:lal(A=~~~~llELA 

06-DCT-POJ-AOI/Rcv.00 
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m GOBIERN.o V. ERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
mSONORA 
~ Dirección General de Control de Tecnologfas de la 
G?!J~~R~C? Información y Comunicaciones 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Solicitudes de dictámenes para la adquisición de 
bienes o servicios de TIC 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCT-P03/Rev.OO 

Ne. DESCRIPCIÓN DEA«;ll\'.IDAIID 
1 J Si se solicitó asesoría, ¿Se atendió y registro en bitácora? 

2 J Si no fue asesoría, ¿Se recibió solicitud de apoyo con acuse? 

3 J La solicitud de apoyo, ¿Se registro en bitácora? 

En caso de que la solicitud de apoyo cumple los requisitos, 
4 1 ¿Se elaboro oficio de solicitud de OT y registro en bitácora? 

¿Se fumo oficio de solicitud de OT y fonnato? 

¿Se cuenta con acuse de oficio de solicitud de DT? 

Si la solicitud de apoyo no cumple los requisitos ¿Se solicito 
7 1 información faltante? 

g J ¿Se recibió información? 

Si GD requiere información adicional. ¿Se solicito 
9 1 información faltante a UA requirente? 

1 o J ¿Se recibió información? 

¿Se recibió oficio respuesta de GD y se elaboró memorándum 
11 1 para UA requirente? 

12 J ¿Se firmó memorándum para UA requirente? 

13 1 ¿Se cuenta con acuse de memorándum para UA requirente? 

14 J ¿Se archivo acuse con el resto de la solicitud de apoyo? 

En cuanto a los resultados del indicador, ¿se a1canz6 lo 
15 1 programado? (cédula del indicador) 

16 J ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

¿Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
17 l especilicaciones)? 

18 1 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

¡9 J ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

20 1 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

SI I NO 

Nombre y firma dd verificador 

Hoja 1 de 1 

Fecha de la verificación: 

NOTAS, 

06-DCT-P03-A02/Rev.00 
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